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HONORABLE CÁMARA DE DIPUTADOS

PROVINCIA DE CORRIENTES

VI REUNIÓN - 6ª SESIÓN ORDINARIA

6 de  junio de 2007
_____________________________________________________________________________

PRESIDENCIA: de su titular Josefina Meabe  de  Mathó

SECRETARÍA: a cargo de l prosecretario Juan Oscar Peroni
PROSECRETARÍA: a cargo del  jefe de despacho Jorge Manuel Picchio
DIPUTADOS PRESENTES:                                                       DIPUTADOS AUSENTES:
ARBO, José Ameghino                                                                     ANDERSON, Marina Inés
BADARACCO, Luis Antonio                                                             CÚNEO, María Noemí  c/a
BRAILLARD POCCARD, Néstor Pedro                                             SUSSINI, Manuel Antonio c/a
CASSANI, Pedro Gerardo

CATALANI, Graciela María  
COSTA, Marco Manuel
CHAIN, Marcelo Eduardo

DÍAZ, Aurelio Domingo
FAGETTI, María Inés
FERREYRA, Araceli Susana
FERREYRA, Juan Ramón   
FRATI, Elsa Nélida
LÓPEZ, Walter Leandro       

MEABE, Josefina Angélica                          

PIOLI, Alberto Horacio                                                                 

PORTELA, Agustín Alberto

QUINTANA, Jorge Oscar

RAMÍREZ FORTE, Ramiro Tamandaré        
RODRÍGUEZ, Graciela Raquel       
SCHRODER, María Cristina                                                           

SNIHUR, Héctor José
VALDÉS, Octavio

VANDERLAN, Rita Elena                                                             

S U M A R I O:
-En la Ciudad de Corrientes, en el Recinto de sesiones del Poder Legislativo a seis días de junio de dos mil siete, siendo las 11 y 42, dice la

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Por Secretaría se pasará lista, a efectos de constatar el quórum.

-Efectuada la misma, se constata la presencia de dieciséis diputados y la ausencia de los diputados Anderson, Badaracco, Catalani, Cúneo, Díaz, Fagetti, Araceli Ferreyra, Ramírez Forte, Snihur y Sussini.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Existiendo quórum, se da por iniciada la sesión del día de la fecha.  Están ausentes con aviso los diputados Cúneo y Sussini.

Se invita al diputado Juan Ferreyra a izar el Pabellón Nacional y a la diputada Frati a izar el Pabellón Provincial.

-Puestos de pie los presentes, el diputado Ferreyra procede a izar el Pabellón Nacional. Luego la diputada Frati hace lo propio con el Pabellón Provincial. (Aplausos).

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Se obvia la lectura del Orden del Día, cuya inserción se hará para el Diario de Sesiones.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- En consideración la Versión Taquigráfica de la 5° sesión ordinaria realizada el 30 de mayo de 2007.

-Aprobado.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Aprobado.

Señor prosecretario: por favor, comience la lectura de los Asuntos Entrados.

1- COMUNICACIONES OFICIALES

-1) Honorable Senado comunica la aprobación de la ley 5.777, por la que se transfiere inmueble propiedad del Estado Provincial a la Municipalidad de Felipe Yofre, destinado a la construcción de un Centro Integrador Comunitario. 

-Para conocimiento.

2 - EXPEDIENTES VENIDOS EN REVISIÓN DEL H. SENADO

-1) Expediente 3.764: proyecto de ley venido en revisión del H. Senado por el que se establece la constitución y funcionamiento de los Centros de Estudiantes Secundarios y Terciarios.

-A la Comisión de Educación Pública y Cultura.

-2) Expediente 3.765: proyecto de ley venido en revisión del H. Senado por el que se deroga la ley 4.921 y prohíbe la privatización de la Dirección Provincial de Energía.

-A la Comisión de Tierras y Obras Públicas.

-3) Expediente 3.766: proyecto de ley venido en revisión del H. Senado por el que se modifican los incisos a) y b) del artículo 7º y el artículo 12 de la Ley 3.341 (inclusión en el IOSCOR del cónyuge).

-A la Comisión de Legislación del Trabajo, Salud Pública y Asistencia Social.

3- PROYECTOS DE LEY PRESENTADOS POR DIPUTADOS

-1) Expediente 3.761: bloque Alternativa Republicana -diputada Catalani- propicia proyecto de ley por el que se modifican diversos artículos de la ley 4.037 (Pensiones provinciales a la vejez, invalidez y graciables).

-A la Comisión de Legislación del Trabajo, Salud Pública y Asistencia Social.

-2) Expediente 3.762: bloque UCR -diputado Valdés- propicia proyecto de ley por el que se dispone la asignación de los recursos necesarios para la financiación de la técnica de inseminación artificial de los rodeos de pequeños y medianos productores.

-A la Comisión de Colonización, Agricultura, Ganadería, Industria y Turismo.

-3) Expediente 3.763: bloque UCR -diputado Valdés- propicia proyecto de ley por el que se declara de utilidad pública sujeta a expropiación el inmueble ubicado en la planta urbana de la Ciudad de Corrientes con destino al edificio de la H. Legislatura.

-A la Comisión de Negocios Constitucionales y Legislación.

4- PROYECTOS DE RESOLUCIÓN PRESENTADOS POR DIPUTADOS

-1) Expediente 3.760: bloque Compromiso Correntino -diputado Sussini- propicia proyecto de resolución por el que se solicita al Poder Ejecutivo mejore las instalaciones del Registro Civil de la localidad de Tatacuá, Departamento de Concepción.

-A la Comisión de Tierras y Obras Públicas.
-Ingresan al Recinto y ocupan respectivas bancas los diputados Snihur, Fagetti y  Catalani.

5 – EXPEDIENTES CON DESPACHO DE COMISIÓN QUE VAN A PRENSA

-1) Expediente 3.642: despacho de la Comisión de Tierras y Obras Públicas por el que se aconseja sanción favorable, sin modificaciones, al proyecto de resolución que solicita al Instituto Correntino de Agua y Ambiente, Dirección General de Rentas y Fiscalía de Estado, informe sobre situación fiscal y dominial de tierras de la Colonia Blanco Cué, Tercera Sección Departamento de Mburucuyá. (Autores: diputados A. Ferreyra, Anderson, Fagetti, Snihur y J. Ferreyra).

-2) Expediente 3.666: despacho de la Comisión de Tierras y Obras Públicas por el que se aconseja sanción favorable, sin modificaciones, al proyecto de resolución por el que se solicita al Poder Ejecutivo instale transformadores de 10.000 KVA en la transformadora de Esquina. (Autor: diputado Frati).

-3) Expediente 3.694: despacho de la Comisión de Tierras y Obras Públicas por el que se aconseja sanción favorable, sin modificaciones, al proyecto de resolución por el que se solicita al Poder Ejecutivo reparación de los sanitarios de la escuela Provincial Nº 82 “Amado Bonpland”, de Mercedes. (Autor: diputado Catalani).

-4) Expediente 3.696: despacho de la Comisión de Tierras y Obras Públicas por el que se aconseja sanción favorable, sin modificaciones, al proyecto de resolución por el que se solicita al Poder Ejecutivo realice una perforación para provisión de agua en edificio de Control Caminero Nº 1, ubicado en la Ruta Provincial Nº 40, Departamento de Mercedes. (Autor: diputada Catalani)

-5) Expediente 3.697: despacho de la Comisión de Tierras y Obras Públicas por el que se aconseja sanción favorable, sin modificaciones, al proyecto de resolución por el que se solicita a los señores legisladores nacionales gestionen ante el Poder Ejecutivo Nacional reparación de la Ruta Nacional 119, desde la Ruta Provincial Nº 24 hasta las Cuatro Bocas. (Autor: diputado Catalani)

-6) Expediente 3.702: despacho de la Comisión de Tierras y Obras Públicas por el que se aconseja sanción favorable, sin modificaciones, al proyecto de resolución por el que se solicita al Poder Ejecutivo arreglo del tendido de Red Eléctrica de 132 mil KW, que une Mercedes con Salto Grande. (Autor: diputado Catalani).

-7) Expediente 3.721: despacho de la Comisión de Tierras y Obras Públicas por el que se aconseja sanción favorable, sin modificaciones, al proyecto de resolución por el que se solicita al Poder Ejecutivo la construcción de una sala de Primeros Auxilios en el Paraje Montaña del Departamento San Miguel. (Autor: diputado Sussini)

-8) Expediente 3.732: despacho de la Comisión de Legislación del Trabajo, Salud Pública y Asistencia Social por el que se aconseja sanción favorable, sin modificaciones, al proyecto de resolución que solicita al Poder Ejecutivo estudie la factibilidad para garantizar los aportes previsionales y cobertura social a los médicos residentes de la Provincia. (Autor: diputado López).

-Ingresa al Recinto y ocupa una banca la diputada Araceli Ferreyra.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- A continuación, vamos a tratar los expedientes cuyos textos aconsejan su pase al Archivo.

-1) Expediente 2.997: despacho de las comisiones de Legislación del Trabajo, Salud Pública y Asistencia Social y de Negocios Constitucionales y Legislación, por el que se aconseja el pase al Archivo del proyecto de resolución por el que se solicita al Poder Ejecutivo informe sobre quejas realizadas por personal penitenciario por maltrato y sobrecargas de tareas.

-2) Expediente 3.255: despacho de la Comisión de Negocios Constitucionales y Legislación por el que se aconseja el pase al Archivo del proyecto de ley que adhiere la Provincia de Corrientes a la Ley Nacional 25.326 (Protección de Datos Personales)

-3) Expediente 3.318: despacho de la Comisión de Negocios Constitucionales y Legislación por el que se aconseja el pase al Archivo del expediente de referencia caratulado: “Internos condenados y alojados en la Unidad Penitenciaria Nº 1 de esta ciudad, remiten copia de la nota presentada al señor ministro de Gobierno y Justicia, en la que peticionan diversos puntos”.

-4) Expediente 3.430: despacho de la Comisión de Negocios Constitucionales y Legislación por el que se aconseja el pase al Archivo del proyecto de ley venido en revisión del H. Senado de adhesión de la Provincia de Corrientes a la Ley Nacional 25.326 (Protección de datos personales) y resolución 415/04, del Ministerio de Justicia (Creación del Registro de Huellas Digitales).

-5) Expediente 3.432: despacho de la Comisión de Negocios Constitucionales y Legislación por el que se aconseja el pase al Archivo del proyecto de ley venido en revisión del H. Senado que crea la Fiscalía Provincial de Investigaciones Administrativas.

-6) Expediente 3.524: despacho de la Comisión de Tierras y Obras Públicas por el que se aconseja el pase al Archivo del proyecto de resolución por el que se solicita al Poder Ejecutivo informes sobre personas jurídicas que hayan adquirido tierras en zonas de seguridad y/o zonas de fronteras (resolución HCD 175/06).

-7) Expediente 3.541: despacho de la Comisión de Legislación del Trabajo, Salud Pública y Asistencia Social por el que se aconseja el pase al Archivo del proyecto de declaración que rechaza las declaraciones de la diputada Marina Anderson en la reunión de la Comisión de Legislación del Trabajo, Salud Pública y Asistencia Social.

-8) Expediente 3.547: despacho de la Comisión de Negocios Constitucionales y Legislación por el que se aconseja el pase al Archivo del expediente de referencia caratulado: “Concejo Deliberante de Paso de los Libres remite copia de la Comunicación Nº 020/06 referente a la Ley Provincial 5.692 (Ampliación de la misma)”.

-9) Expediente 3.548: despacho de la Comisión de Legislación del Trabajo, Salud Pública y Asistencia Social por el que se aconseja el pase al Archivo del expediente de referencia caratulado: “Doctora María Fiorella Cusinato informa sobre lo actuado por la Comisión de Legislación del Trabajo, Salud Pública y Asistencia Social”.

-10) Expediente 3.561: despacho de la Comisión de Legislación del Trabajo, Salud Pública y Asistencia Social por el que se aconseja el pase al Archivo del proyecto de resolución que solicita al Poder Ejecutivo instruya al IOSCOR y/o al Ministerio de Salud Pública a fin de dar solución al conflicto suscitado en la Clínica del Litoral SRL.

-11) Expediente 3.573: despacho de la Comisión de Tierras y Obras Públicas por el que se aconseja el pase al Archivo del proyecto de resolución por el que solicita al Poder Ejecutivo relocalización de predios de TRASNEA SA y DPEC en Avenida Costanera.

-12) Expediente 3.575: despacho de la Comisión de Tierras y Obras Públicas por el que se aconseja el pase al Archivo del proyecto de resolución que insta a los legisladores nacionales soliciten al Poder Ejecutivo Nacional se respete la actual traza de la Ruta Nacional Nº 126 tramo Puente Barrancas y Acceso a Cuchillas – Tres Bocas.

-13) Expediente 3.639: despacho de la Comisión de Negocios Constitucionales y Legislación por el que se aconseja el pase al Archivo del expediente de referencia caratulado: “Poder Ejecutivo remite decreto 1.983 por el que veta la Ley 5.760 (Defensa del Consumidor y del Usuario)”.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- En consideración el tratamiento en conjunto de todos los expedientes cuyos textos aconsejan el pase al Archivo.

-Aprobado.

-Ingresa al Recinto y ocupa una banca el diputado Díaz. 

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Aprobado el tratamiento en conjunto.

En consideración el pase al Archivo de los expedientes enunciados.

-Aprobado.

-Ingresa al Recinto y ocupa una banca el diputado Ramírez Forte.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Aprobado. Pasan al Archivo los expedientes citados. 

Pasamos a tratar el Orden del Día. Expedientes a tratar. Leyes con preferencia.

Expediente 3.713: despacho de la Comisión de Presupuesto e Impuestos por el que se aconseja sanción favorable, sin modificaciones, al proyecto de ley venido en revisión del H. Senado sobre Presupuesto de Gastos y Cálculo de Recursos, Ejercicio 2007, de la Administración Pública Provincial. (La Comisión de Hacienda no remitió el despacho correspondiente).

Por Prosecretaría se dará lectura.

-Se lee.

-Ingresa al Recinto y ocupa una banca el diputado Badaracco.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Como este expediente no tiene despacho de la Comisión de Hacienda, pongo en consideración el tratamiento sobre tablas del mismo.

-Aprobado.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Aprobado por dieciséis votos. Se encuentran presentes veintidós diputados.

Tiene la palabra el diputado Pioli.

SR. PIOLI.- Señora presidente: es simplemente para hacer una reseña en cuanto a la tramitación de este expediente que tiene la aprobación de la Comisión de Presupuesto e Impuestos y un despacho en mayoría; el mismo que aconseja votar el expediente tal cual vino, con media sanción, del H. Senado.

Al no existir despacho de la minoría y al tener uno que aconseja la sanción favorable tal como vino del Senado, entendiendo que es una herramienta imprescindible para la Provincia, se tomaron todos los recaudos en su configuración, que destina recursos importantes para que funcione la Administración Pública, para que el Estado contribuya o cumpla con los objetivos de brindar los servicios correspondientes, que es un Presupuesto que atiende perfectamente a las necesidades que tenemos todos, de inversión, de infraestructura, para que los correntinos podamos seguir caminando por el camino del progreso. Por eso, simplemente invito a mis pares a acompañarnos en este proyecto. Nada más.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Tiene la palabra la diputada Fagetti.

SRA. FAGETTI.- Es nada más para informar, en primer lugar, a los miembros de la Comisión de Hacienda y lógicamente, a todos los diputados, que acaba de llegar una información que recibió la Presidencia y la señora presidente me entregó a mí, ya que el resto de los miembros no pudo ver, tienen la oportunidad de sacar una copia de esa información que ayer se comprometieron desde el Ministerio de Hacienda a remitirnos esta mañana, sobre los acreedores a quienes se va a pagar con los bonos por el importe de treinta y cuatro millones ($ 34.000.000) que se establece en este proyecto de ley de Presupuesto.

Nada más quería agregar que acaba de llegar esa información, por eso no la hemos pasado y si quieren verla, podríamos hacer un breve cuarto intermedio; no lo hicimos antes de la reunión en la Comisión de Hacienda, porque no contábamos con esa información, que había un compromiso de recibirla esta mañana. Se acaba de mandar; prácticamente a las 14 y 30, de la tarde.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Tiene la palabra la diputada Catalani.

SRA. CATALANI.- Gracias, señora presidente. Es simplemente, para solicitar al Cuerpo autorización para abstenerme de manera general y en particular.

No estoy en condiciones de votar este Presupuesto. Si bien integro la comisión, si bien tuvimos dos reuniones con el ministro de Hacienda y una con el fiscal de Estado y si bien se nos respondieron en forma oral algunas preguntas, no tuvimos la documentación requerida en tiempo y forma.

Voy a hablar puntualmente del Plan de Obras Públicas que se le solicitó al ministro el 30 de abril, por nota, y hoy es 6 de junio y no tuvimos respuesta. Se la solicité, en su momento, al ministro de Obras Públicas y al ministro de Hacienda y sólo nos brindaron un listado de obras que se refieren a algunas de las fuentes de ese Ministerio, puntualmente las obras de fuente 10; las otras, las desconocemos.

Algo parecido ocurre con Desarrollo Humano, que tiene una transferencia de noventa millones y tenemos un listado de planes sin mayor información. Estamos hablando de un Presupuesto de dos mil cuatrocientos setenta y un millones de pesos ($2.471.000.000).

De esta manera, señora presidente, señores legisladores, sin la información suficiente, sin un desagregado necesario para analizar este Presupuesto, no estoy en condiciones de ser injusta, para votar en contra ni para votar a favor; motivo por el cual pido autorización para abstenerme.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- En consideración la solicitud de abstención de la diputada Catalani.

-Aprobado.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Aprobado. Queda usted autorizada a abstenerse.

Tiene la palabra el diputado Ramírez Forte.

SR. RAMÍREZ FORTE.- Señora presidente: es para solicitar al Cuerpo un cuarto intermedio de cinco minutos, para interiorizarnos sobre lo que nos acaba de informar la diputada Fagetti.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- En consideración la moción del diputado Ramírez Forte.

-Aprobado.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Aprobado. Pasamos a un cuarto intermedio de cinco minutos.

-Es la hora 14 y 48.

-Siendo las 14 y 53, dice la 

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Se levanta el cuarto intermedio y se reanuda la sesión.

Tiene la palabra el diputado Badaracco.

SR. BADARACCO.-  Gracias, señora presidente. En realidad, queremos acompañar la aprobación de este Presupuesto y agotamos las distintas variantes para poder acompañar. Pero, como todos saben, el justicialismo tiene una posición con respecto a la Coparticipación a los municipios muy fuerte y desde hace mucho tiempo.

Hace aproximadamente cinco años que venimos impulsando el incremento de la Coparticipación de los municipios en el convencimiento de que es la forma de que nuestros pueblos se desarrollen y la Provincia se desarrolle armónicamente.

Todos saben lo que pasó en la Convención Constituyente, donde se aprobaron tres puntos más, aumentando del 12 al 15% la Coparticipación a los municipios y una cláusula transitoria, donde expresamente dice que a partir de estar aprobada la nueva Constitución, se debe, desde el primer año, distribuir un 14% a los municipios.

Nosotros, por posición partidaria, intentamos incluir en este Presupuesto una cláusula, un artículo y para no perjudicar su aprobación, proponíamos en un artículo, que quede expresado que se debe cumplir, a partir de la aprobación de esta ley, con ese dos por ciento más estipulado en la Convención Constituyente y que debía financiarse con los excedentes de Coparticipación Nacional, que ya es de información pública que están ingresando alrededor de veinte millones de pesos ($20.000.000) más, mensualmente, de acuerdo con lo previsto en el Presupuesto que estamos tratando.

También, otra posibilidad -esto no fue acompañado; respeto la posición de todos; tal vez ésta sea una posición más nuestra, de tipo partidaria, así que comprendo que no nos acompañen- es que intentamos para poder acompañar este Presupuesto, pasar a la semana que viene, dado que el domingo 10 se jura la nueva Constitución y a partir del lunes se tendría que estar aplicando el nuevo índice de Coparticipación a los municipios. Y una vez implementado, nosotros nos comprometíamos a retirar la proposición de este artículo, ninguna de estas cosas se han dado y por eso pedimos a nuestros pares que nos autoricen para abstenernos en la votación de este Presupuesto. Gracias, señora presidente.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Tiene la palabra la diputada Ferreyra.

SRA. FERREYRA.- Comparto lo que dijeron algunos diputados, previamente; comparto que podríamos haber resuelto la inclusión de las Partidas presupuestarias para que el día luego de la jura, cuando entre plenamente en vigencia la Constitución Provincial, la transferencia de recursos a los municipios tenga esa característica de automaticidad y no tenga que estar dependiendo de giros de Partidas que queden sujetos a la voluntad ministerial o del gobernador, porque justamente eso fue el sentido de la sanción en la Convención Constituyente cuando decidimos incorporar el piso, el piso y lo que se llama intangibilidad, que es la imposibilidad de que los fondos de los municipios puedan ser recortados alegremente por un funcionario. Tengo que ser coherente con lo que voté en la Convención Constituyente y me parece que si a este Presupuesto lo hubiéramos tratado, a fin del año pasado o principios de este año, podía válidamente decirse que no está la previsión. Las normas ya están sancionadas; lo único que falta es la formalidad de la jura y la comunicación.

En algún momento, este Cuerpo aprobó una imputación presupuestaria de transferencia a los municipios y de sumas similares a las que corresponderían hacer por lo que falta de acá hasta fin de año y en aquel momento se hizo una imputación sin siquiera tener una ley; hoy, tenemos la ley y encima de rango constitucional; perfectamente podríamos haber hecho eso; creo que falta voluntad política.

También, me parece que no he escuchado, salvo que algún miembro de las comisiones que trataron pueda decirme, cuál es la previsión presupuestaria con la que vamos a enfrentar el incremento de la indigencia en nuestra Provincia.

Es año pasado, reunidos con la Secretaría de Desarrollo Humano de la Provincia, donde varias bancadas pedían más fondos para esta repartición para un mayor combate a esta pobreza estructural que tenemos, el funcionario a cargo del área nos dijo que no necesitaba ningún refuerzo presupuestario, salvo que hubiera alguna catástrofe, no hubo ninguna catástrofe, salvo la de su gestión, porque en este tiempo la indigencia aumentó dos puntos cuando la tendencia nacional ha sido bajar, si no hay explicación para eso ¿en qué se falló y cuáles son las medidas correctivas? No se puede válidamente aprobar el Presupuesto.

En la H. Convención Constituyente, lo habrán visto reflejado en los Medios, transmitimos la denuncia que nos habían acercado docentes de esta Provincia con relación al programa “Volver a la Escuela” que en el año 2006 no se ejecutó, en sí misma, la no ejecución del programa es una barbaridad ¿por qué? en la medida en que la política es educativa  y que encima venía con financiamiento  nacional -la Provincia no tenía que poner dinero- para ser implementada, no atacar el flagelo del analfabetismo es, de algún modo, consentir la reconstrucción de la pobreza y que estos índices de indigencia que aumentan, por ahí encuentran explicaciones.

Fue más grave que eso, porque en realidad nos encontramos con que no sólo no se ejecutó el programa -que era con dinero nacional- sino que vino el financiamiento a la Provincia y no se lo ejecutó. Eso ha sido remitido por decisión del plenario de la Asamblea Constituyente de la Provincia, a la Fiscalía para que se investigue. Esto fue en la última reunión, no sé si se han remitido ya las Actas.

Por esa razón no voy a acompañar una decisión política presupuestaria del gobernador y con los mismos funcionarios  involucrados que han sido denunciados -vuelvo a decir- no sólo por la denuncia que nos trajeron los docentes, que la hago propia sino que ha sido remitida por decisión de la Convención Constituyente de esta Provincia.

A eso, uno podría sumarle un montón de argumentos técnicos -como hoy decía la diputada Catalani- la falta de remisión de informes -bien lo decía la diputada Fagetti- acaba de entrar la nómina de las personas que van a ser beneficiarias de los bonos; pero también recién lo hablábamos con los miembros de la comisión -en este cuarto intermedio- bien podría cancelarse porque tenemos una situación presupuestaria holgada, no necesitamos reeditar la bicicleta del bono, al contrario, sería saludable que empecemos en esta Provincia con una política de desendeudamiento del mismo modo que la desarrolla el Gobierno Nacional.

Así que, por estas razones quiero que conste mi voto negativo a esta iniciativa y a este expediente.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Tiene la palabra la diputada Fagetti.

SRA. FAGETTI.- Señora presidente: voy a fundamentar mi pedido de abstención que estoy formulando en este acto al Cuerpo, fundamentalmente porque tengo una responsabilidad como presidente de la Comisión de Hacienda, comisión a la que fue girado este expediente la semana pasada por disposición de este Cuerpo que lo votó y a partir de allí esa comisión tiene una obligación, que es la de analizar -en este caso- el proyecto de Ley de Presupuesto en lo que es de su competencia.

Les voy a recordar, lo leyó el diputado Arbo, cuando mocionó la semana pasada que este expediente fuera a esta comisión, decía lo siguiente: “Le corresponde a la Comisión de Hacienda, según el artículo 53 del Reglamento, dictaminar sobre todo asunto o proyecto relativo a empréstitos, pagos, comercio, emisiones, deuda pública, etcétera.”

Dentro de esa competencia de la Comisión de Hacienda, o sea, lo que hace a deudas públicas, la comisión se reunió, solicitó una entrevista con el ministro de Hacienda para informarnos sobre detalles de lo que tenga que ver con la deuda pública de la Provincia de Corrientes.

Esa reunión se realizó en el día de ayer, en horas de la tarde por pedido del ministro –nosotros la habíamos pedido a la mañana- el ministro nos pidió realizarla a la tarde, salimos del Ministerio de Hacienda, si mal no recuerdo cerca de las 9 de la noche. Como ya lo dije, también en esa reunión se habían comprometido desde dicho Ministerio a remitirnos esa documentación que usted recibió.

Fundamentalmente le preguntamos al ministro lo que tiene que ver con la deuda pública, por una parte, cuál era el estado de ese acuerdo que se estaba tratando de firmar con la Nación para la reprogramación de la deuda con el Estado Nacional, porque han habido informaciones, a través de los Medios, en algún momento que ya estaba firmado el Acuerdo que denominamos PAF y, por otro lado, había también información que ese acuerdo no podía firmarse porque la H. Legislatura demoraba la aprobación del Presupuesto.

Ambas cosas fueron desmentidas por el señor ministro de Hacienda, el acuerdo no ha sido firmado aún y no es cierto que no se haya firmado aún porque no esté aprobado el Presupuesto, no es requisito; el Ministerio de Economía de la Nación lo que le requiere a la Provincia de Corrientes es probar que haya ingresado al Poder Legislativo el proyecto del Presupuesto, no le requiere la aprobación del mismo para firmar el acuerdo.

Quiero que esto que quede muy en claro y si me equivoco en algunas de las palabras textuales del ministro de Hacienda quisiera que mis pares de la comisión me lo corrijan, porque no se trata de trabar para que no se firme el PAF; el PAF se puede firmar sin la aprobación del Presupuesto y, sencillamente, no se ha firmado -según nos informó el ministro- porque se ha cumplido la primera etapa, presentando toda la información que el Ministerio de Economía de la Nación le requiere al Ministerio de Hacienda de la Provincia. Ésa es la información, justamente, el ingreso del proyecto de Presupuesto a las Cámaras Legislativas, lo cual la Provincia pudo probar perfectamente. 

La segunda etapa, dijo el ministro, es la de cerrar los números, que tendrían una próxima reunión la semana que viene con Economía de la Nación para avanzar en ese tema. Que el acuerdo está cerrado dijo él, política y técnicamente; pero no está firmado y que restaba discutir, insistirles en la postura que la Provincia mantiene, de incluir en este mismo paquete del PAF 2007, el PFO 2003 y el PFO 2004 sin la aplicación de CER sino con una tasa fija. Es así como nos informó el señor ministro de Hacienda ayer con respecto de la deuda con la Nación. 

Hay otra parte de la deuda pública que está en el artículo 25 de este proyecto de Ley de Presupuesto, mediante el cual esta H. Cámara puede instar al Poder Ejecutivo a cancelar obligaciones que se refieren a las leyes 4.558 y 4.726 que hablan de la entrega de bonos de consolidación en moneda nacional y cualquiera que esté vigente. Además, dice la última parte de este primer párrafo: “…cuya emisión  disponga la Ley de Presupuesto de cada ejercicio.”
Se nos explicó que en realidad no se trata de que estemos autorizando a emitir bonos, porque los bonos están emitidos en virtud del decreto ley 506, que autorizó la emisión de bonos

por cien millones de pesos ($100.000.000). Entonces, en este último párrafo, en realidad se reconoció por parte de los técnicos de Hacienda que estaba mal incluido en este artículo. No debería decir “cuya emisión disponga la Ley de Presupuesto”, sino “cuya colocación disponga la Ley de Presupuesto”; pero ésta sería una palabra que a lo mejor no afecta esta operación de cancelación de obligaciones; sólo que quede claro que no está ni en la responsabilidad ni en la facultad, en este caso de la Legislatura, para la emisión de estos bonos.

Respecto a esta parte de la deuda pública, basándonos en la Ley de Administración Financiera, solicitamos mayor información respecto a qué deudas se van a cancelar con esos bonos. Se nos entregó un cuadro donde se diferencia un total de catorce millones, lo que se está pidiendo a esta Legislatura, catorce millones cuatrocientos cuarenta y cinco mil cuatrocientos dieciocho pesos ($14.445.418). Una parte de esos catorce millones -nueve millones, casi diez millones- se refieren a expedientes consolidados que están pendientes de resolución; deudas que ya están consolidadas y ya están en poder del Ministerio de Hacienda.

Hay otra parte, que es el resto, que son deudas reconocidas; pero pendientes de consolidación, de distintos organismos deudores.

Entonces, lo que pedimos y solicitamos, porque así lo dice la Ley de Administración Financiera, es mayor información respecto a esas deudas que se iban a cancelar con esos bonos. ¿Por qué? No para saber, para chusmear -como decían algunos diputados en la reunión de Labor Parlamentaria- acerca de quiénes son las personas a las que se les van a cancelar estas obligaciones, sino porque justamente en la Ley de Presupuesto lo que se fija son políticas de distribución y políticas de deuda pública. Y políticas de deuda pública quiere decir los lineamientos o las directrices del Estado Provincial, del cual formamos parte, para aumentar o disminuir las obligaciones financieras.

Lo que necesitamos saber, lo que queremos saber, porque estamos votando políticas, es cuál es la política del Poder Ejecutivo para establecer qué deudas se pagan, qué deudas se pagan después, qué deudas no se pagan todavía; porque eso fijan los lineamientos de la política de deuda pública.

Ésta era la información que solicitábamos, con todo nuestro derecho, porque -reitero- la Ley de Administración Financiera dice que la Ley de Presupuesto General debe indicar como mínimo las siguientes características de las operaciones de crédito público autorizadas: tipo de deuda, especificando si se trata de interna o externa; monto máximo autorizado para la operación, plazo mínimo de amortización, destino del financiamiento. Dice más adelante que la Dirección de Crédito Público será el órgano rector del sistema de crédito público y entre las funciones de esa Dirección de Crédito Público está expresamente la de mantener un registro actualizado sobre endeudamiento público, debidamente integrado al sistema de Contabilidad gubernamental. O sea, no pedimos nada que no esté ya en el sistema de Contabilidad gubernamental. No había necesidad de hacer este listado que estamos pidiendo; estaba hecho, porque esta ley lo exige, que esté permanentemente actualizado. Ésta era la información que necesitábamos.

Entonces, no entiendo por qué cuando el expediente estuvo en consideración de la Comisión de Presupuesto e Impuestos, que con toda razón y con todo derecho y por obligación legal, requirieron una y varias reuniones, para recabar mucha información, algunas allegadas a la comisión, como señaló la diputada Catalani, por qué a la Comisión de Hacienda se le da un tratamiento distinto. Me siento en la obligación, como presidente de la comisión, de hacer esta pregunta. Solamente se nos dio una semana para analizar nada menos que la política de deuda pública de la Provincia; lo cual no es poca cosa. Es más, reitero que no está firmado el PAF y el acuerdo político -que nos dijo el ministro- al que se arribó, dice que se van a refinanciar doscientos treinta y cinco millones ($235.000.000), de los trescientos veintinueve millones ($329.000.000) que tendríamos que refinanciar; pero, hasta ahora, no está firmado.

Entonces, es información importante y reitero que no entiendo por qué este tratamiento diferencial para la Comisión de Hacienda, que si bien son tal vez más acotadas sus atribuciones o sus obligaciones sobre qué parte del Presupuesto debe expedirse -no sólo sobre deuda pública- la Comisión de Presupuesto e Impuestos tiene una competencia más extensa, todo el resto del anteproyecto de ley de Presupuesto; creo que no es un tratamiento justo el que se nos dio, al no permitírsenos que tuviéramos una semana más para analizar la información que recibimos ayer verbalmente y la información que recibimos hace casi media hora en esta Cámara.

Es un tratamiento discriminatorio respecto de la Comisión de Hacienda; por esa razón, por la responsabilidad que me cabe, como presidente de la comisión, como miembro de la comisión, como diputada y por las obligaciones que la Ley de Administración Financiera nos impone a todos, no sólo a los funcionarios del Ministerio de Economía, sino también a los legisladores, es que no puedo hoy expedirme sobre la deuda pública de la Provincia. Por eso es que solicito la abstención al Cuerpo, no obstante haber votado que este expediente vaya a la Comisión de Hacienda, ahora no le da el tiempo a la Comisión de Hacienda para analizar lo que el Cuerpo le dijo que analice. Si quieren una opinión responsable, perfectamente. Si quieren que se crea eso para demorar, porque queremos demorar porque se nos canta, porque nos gusta, está bien, no nos den más tiempo. Pero, entonces seamos consecuentes con lo que votamos.

Y si le dimos todo el tiempo a la Comisión de Presupuesto e Impuestos, como debió ser, y hasta diría que se acotó ese tiempo, porque todas las normas referidas al tratamiento del Presupuesto, normas internacionales, las normas óptimas para la transferencia del Presupuesto dicen que el Poder Legislativo debe tener el suficiente tiempo para analizar la Ley de Presupuesto.

No es una cuestión de chicanas, no es una cuestión de demoras porque sí, es porque es una obligación del Poder Legislativo analizar. Si no, después no estemos reclamando facultades cuando nos la quitan.

Esto es lo que quiero dejar sentado, porque creo que debo responder por la comisión que presido. Por eso, solicitaré la autorización para abstenerme, señora presidente.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Tiene la palabra el diputado Díaz.

SR. DÍAZ.- Señora presidente, señores diputados: indefectiblemente, estamos tratando la ley fundamental de la acción de gobierno; esa ley fundamental que engloba o que encierra la direccionalidad de lo que este año político asegura.

Esta política que está direccionando en la medida de distribuir los fondos a los distintos ministerios, está marcando un plan político que si bien el Presupuesto estuvo antes que la Convención Constituyente, marca ciertos enfrentamientos con lo que se decidió incorporar con rango constitucional.

Además de lo que dijeron los diputados preopinantes, quiero fundamentar las razones políticas del direccionamiento. Se ha dicho -creo que fue el diputado Badaracco- que hay una cláusula o exigencia con rango constitucional, por la cual los municipios deben disponer desde este año -una vez jurada la Constitución Provincial el día domingo y promulgada el día miércoles, tiene que entrar en vigencia- del 14%. Quiero tener la seguridad de que esa norma se cumpla.

Por lo tanto, estoy conteste con lo propuesto por el bloque Justicialista. Creo que debería darse el tiempo de una semana, para incorporar dentro del Presupuesto el cumplimiento de lo establecido en la Constitución Provincial.

En segundo lugar, como dije, se nota una actividad que nos marca claramente que estamos en un año electoral y que la distribución se ajusta a los viejos esquemas que bien los debatimos y llevamos adelante en la Constitución Provincial, en la Comisión del Pacto Correntino de Crecimiento para el desarrollo social -de la que casualmente el gobernador fue el presidente- donde se priorizó una política de Estado que permita que el desarrollo de la producción primaria incremente el programa de actividad económica y que, básicamente, se termine con los niveles de pobreza que existen en nuestra Provincia.

Pero mirando el Presupuesto, encuentro que el Ministerio de Producción, que es el que encierra toda la actividad primaria agropecuaria, toda la actividad del trabajo y toda la actividad del turismo -que es una de las fuentes básicas que determinamos priorizar en esta nueva Constitución Provincial- cuenta con veinte tres millones de pesos ($23.000.000) para llevar esto adelante y me pregunto por qué esto se contrapone con lo que se lleva la Secretaría General de la Gobernación -que entiendo que sólo tiene a su cargo algunas cosas, pero otras tantas es para hacer campaña- la que tiene casi treinta y un millones setecientos mil pesos ($31.700.000); también se nota la campaña electoral en el Presupuesto tratado para la Secretaría de Derechos Humanos, que tiene ciento quince millones de pesos ($115.000.000).

En razón que habíamos pedido que estos números, por lo menos se acomoden de acuerdo con el Presupuesto anterior, que era inferior a éste en casi un 30% o sea, en quinientos millones de pesos ($500.000.000) que son ingresos de Coparticipación -que no son  recursos propios de la Provincia- y al ver esta acción política que demarca la actividad por haber dispuesto un plan de actividad que termine -como dice la cláusula transitoria de la Constitución Provincial- en una política de Estado, no puedo acompañar estas cuestiones que van a demorar un año más el desarrollo del plan que votó y aprobó la Convención Constituyente, creo que por un número bastante abultado, por no decir por unanimidad.

Por ser coherente, señora presidente, pido que conste mi voto negativo a este Presupuesto.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Tiene la palabra el diputado Cassani.

SR. CASSANI.- Gracias, señora presidente.

En realidad, si algo he aprendido en estos tres años y medio que llevo en mi tarea de diputado, es que año tras año el Presupuesto comienza siempre teniendo la crítica de consideraciones técnicas, para después terminar entendiendo que todo no es más que una especulación política.

Por ahí, desde algunas bancas me parece que hay legisladores que direccionan su labor legislativa en defensa de un segmento -en algunos casos hablando de los indigentes- cuando en realidad lo que está haciendo cada uno, haya accedido a la banca que ostenta por el oficialismo, por la oposición o por lo que sea, es representar a un millón de correntinos.

Siempre, en todos los años y no sólo en éste, surge una única postura respecto del Presupuesto que es: la duda. Siempre hay duda sobre algo, duda sobre determinadas Partidas, dudas sobre si se va a gastar o no y creo que, como legisladores, tenemos que priorizar el interés de la gente.

Puedo llegar a tener algunas dudas sobre este Presupuesto y sobre los anteriores, pero siempre me hago el planteo de conciencia -y no critico a quien lo pueda hacer en otro sentido- y priorizo ante la duda, el interés general.

El día domingo próximo pasado, me tocó estar en la localidad de Bella Vista con motivo de su 182 Aniversario. El director del Hospital, a quienes como legisladores acompañamos en el acto, nos decía: ‘por favor, aprueben el Presupuesto, porque entre otras cosas la construcción del hospital depende de ello’. Además, quienes como legisladores tenemos la posibilidad de recorrer la Provincia, tomando contacto con los ciudadanos, con nuestros comprovincianos, sean estos empleados públicos, productores, empresarios o desocupados, reclaman que nos pongamos de acuerdo y que avancemos definitivamente en la aprobación de esto que -como bien decía un diputado preopinante- es la ley fundamental de la Provincia.

El Presupuesto ingresó a esta H. Cámara el 26 de abril y, si los números no me fallan, estamos a más de cuarenta y pico de días que está dentro del ámbito de esta H. Cámara de Diputados. Nadie puede decir que no tuvo tiempo de mirar, nadie puede decir que se intenta aprobar a las apuradas, ni  que a una comisión se le complica trabajar en pocos días.

Quien se quiso interesar, integrante o no de cualquier comisión, tuvo la posibilidad y el acceso al mismo para hacer algunas consideraciones, formular las preguntas y a mí me tocó acompañar en alguna oportunidad a las reuniones con el equipo de Hacienda. En realidad escuché en esa oportunidad, en varias, pero en la primera de ellas cuando todo el equipo de Hacienda puso en conocimiento que la invitación estaba formulada a los veintiséis señores diputados -algunos pudieron concurrir, otros no-, se dio una explicación detallada y es legítimo que a partir de allí y a partir de que se nos proveyera a cada uno de la documentación pertinente se nos puedan generar dudas.

Pero, reitero, por ahí tengo la sensación, no precisamente por este Presupuesto que estamos tratando ahora, sino también por los anteriores, como que cada uno de los veintiséis señores diputados queremos tener un Presupuesto hecho a nuestro criterio.

Incluso, de los discursos que escuchamos hoy, por un lado algunos legisladores solicitan su abstención porque es muy poco el dinero que se está destinando para resolver el problema de la indigencia, que eso también me parece tiene una visión, quizás la tenemos muy distinta,  creo que la indigencia en Corrientes no se resuelve repartiendo más de lo que tenga asignado cada organismo para resolver la pobreza. La pobreza en nuestra Provincia se va a resolver con mayor producción, con mayores posibilidades de trabajo, con pequeñas empresas, con micro emprendimientos, etc. y para eso necesitamos hoy avanzar en esta cuestión del Presupuesto.

Hoy, en reunión de Labor Parlamentaria,  decía un legislador: si no pudiéramos resolver esta cuestión, remitamos nuevamente a la comisión; pero sin preferencia para que no vuelva  a ocupar titulares de los diarios y despertar la expectativa de la ciudadanía. Y otro legislador, con muy buen tino sugirió, y hago mías estas palabras, que la preferencia no la estamos dando nosotros, la está dando la gente; la sociedad en gran medida quiere que esto se resuelva, que definitivamente el Gobierno tenga el instrumento administrativo legal para avanzar definitivamente en resolver cuestiones que todos queremos resolver.

Yo acá vine a legislar para los indigentes, para los empresarios, para los empleados públicos, para los productores, trato por los menos, en la medida de lo posible, cuando estoy sentado acá no ocupar esto como tribuna de un sector de la sociedad, sino trato con mis errores, que los tengo y muchos, y con mis poquísimos aciertos que pueda  tener, en contribuir para encontrar una Provincia más equilibrada, que se desarrolle, que crezca, que genere oportunidades.

Entonces, se argumenta que si aprobamos este Presupuesto así como está, con el 12% de Coparticipación para los municipios, pero no prevemos el 14%, siendo esto -como bien se señaló, la Convención Reformadora ha establecido ese último porcentaje- una cuestión meramente operativa. Y si nos quedamos en que para poder avanzar en la aprobación del Presupuesto tenemos que esperar, qué pasa con todos lo institutos que se han consagrado en la Constitución Provincial nueva, reformada a partir de su jura, nos vamos a encontrar que habremos resuelto, a partir del día lunes, porque los municipios recibieron el 14%, pero nos vamos a encontrar con que tampoco estaba previsto la creación de la Fiscalía de Estado, ni la creación de la Fiscalía de Investigaciones Administrativas y después nos vamos a encontrar con que tampoco estaba previsto en el Presupuesto el Defensor del Pueblo. 

Entonces, creo que ésta es una cuestión absolutamente política, ésta es mi valoración y por supuesto que respeto la postura de quienes quieren votar a favor o en contra y de quienes quieren abstenerse, cada uno tiene derecho de desusar la conciencia  a votar en el sentido que prefiera.

Reitero, creo que no quedan dudas en que debemos contribuir cada uno de nosotros, desde este lugar donde nos puso la sociedad, el pueblo de Corrientes, para generar las oportunidades para todo el mundo y, repito, seguramente el Presupuesto puede generar algunas dudas de los señores legisladores y puede tener también la crítica concreta, ya no solamente la duda sino la oposición respecto de uno o de todos los temas.

Ahora déjeme decirle, señora presidente, me cuesta mucho entender, como hombre de la democracia, que se pueda votar en contra de un Presupuesto; se podrán tener diez o mil alternativas distintas de Presupuesto, se podrán generar uno o cincuenta criticas a cada uno de ellos, pero a mí juicio lo que no se puede hacer, y lo digo con todo respeto, pero con toda convicción, es votar para que la Provincia no tenga un Presupuesto, esto es algo que realmente supera mi capacidad de asombro. Por ello, adelanto mi voto favorable.

Puedo compartir con los señores legisladores que tengan dudas respecto de algunas cuestiones, pero le quiero decir -con absoluta honestidad- ante cualquier duda, me quedo con la posibilidad cierta de que el Ejecutivo Provincial cuente con el instrumento suficiente para que -y ojalá Dios quiera- definitivamente caminemos hacia una Provincia, fundamentalmente apuntando hacia el desarrollo. Éste es el talón de Aquiles de la Provincia, no es repartir más o repartir mejor recursos para la campaña o no campaña, me parece que son especulaciones políticas.

Nosotros, como legisladores, tenemos que brindar los elementos y hacer los controles pertinentes, pero  -reitero- ante cualquier duda me quedo con la necesidad y el pedido concreto de los comprovincianos que necesitan esta herramienta, junto con el Gobierno, para caminar definitivamente en una Provincia en crecimiento. Gracias, señora presidente.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Tiene la palabra el diputado Braillard Poccard.

SR. BRAILLARD POCCARD.- Señora presidente: muy brevemente me creo en la obligación de fundamentar mi voto positivo y un poco comparto algunos de los conceptos expresados por el legislador preopinante; de ninguna manera cuestiono -ni es mi costumbre hacerlo- las opiniones de aquellos señores diputados que han expresado su decisión de abstenerse e inclusive no votar, reitero, cada uno tiene sus puntos de vista, sus convicciones y todas son sumamente respetables.

Simplemente digo que no puedo desprenderme de lo que es mi experiencia de vida y, como ustedes saben, a mí en un momento me ha tocado estar en otro poder del Estado y sé la trascendencia que la aprobación de un Presupuesto tiene para el normal funcionamiento de una provincia, sobre todo en provincias como la nuestra que, realmente, hoy sí que tienen una situación muy particular de aportes de recursos que son importantes de origen nacional y que, justamente, pienso que la mejor manera de orientar el gasto en este sentido o el gasto de esos recursos es a partir de la disposición de un Presupuesto debidamente aprobado. 

Sí digo que ha habido muchas reuniones, de las cuales he participado en la mayoría, no en la última porque ésta fue de la Comisión de Hacienda, pero no solamente con el Ministerio de Hacienda sino también con otras áreas del Poder Ejecutivo, donde se ha requerido información, ésta ha sido brindada y cada uno le puede quedar su margen de duda sobre algunas cosas, seguramente yo también las tengo, pero en ese sentido reitero el razonamiento que hacía el diputado Cassani; creo que cualquier duda, en este caso tratándose de dudas que  realmente -por lo menos desde mi punto de vista- no constituyen impedimento grave, cualquier duda -decía- pierde entidad ante la magnitud de elementos que significa contar con un Presupuesto debidamente aprobado. 

  Así que, por estos sencillos argumentos que he tratado de expresar, adelanto mi voto positivo. Gracias. (Aplausos).

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Tiene la palabra el diputado Ramírez Forte.

SR. RAMÍREZ FORTE.- Señora presidente, es para solicitar la autorización del Cuerpo para abstenerme de votar la Ley de Presupuesto donde, curiosamente, va a ser aprobada no por unanimidad, como se hizo anteriormente. Seguramente, no con los dos tercios del total de la Cámara  y eso está demostrando, señora presidente, no problemas externos de este Cuerpo sino del mensaje que el señor gobernador está dando a la sociedad política de esta Provincia.  

Evidentemente, no estamos coincidiendo con el señor gobernador distintas fuerzas políticas que antes lo hacían, no es aquí donde vamos a esgrimir  nuestras diferencias.

Haciendo mías las palabras del diputado Badaracco, de la diputada Fagetti, anoche cuando estuvimos con el señor ministro de Hacienda de la Provincia, nos explicó que son aproximadamente veinte millones de pesos ($20.000.000) que se tienen que distribuir en la Provincia a los municipios -esto en el último semestre que queda- y cuarenta millones ($40.000.000) de pesos más en el que viene. 

Permitiéndome disentir un poco con el señor diputado Cassani, voy a usar una vieja frase que solemos usar los que estamos en política hace mucho tiempo  “yo no me rasqueteo en la historia”, por supuesto, que ésta es una decisión política la que estamos tomando; trascendental, no podemos dejar a los economistas que manejen la política, la política debe estar por sobre las demás cosas para guiar  todo lo tendiente al bienestar del pueblo.

Es una posición política la del Justicialismo, de reclamar lo que legítimamente le corresponde a los municipios, a todos los municipios, a los 66 pueblos de la Provincia, es una posición política que la venimos asumiendo desde hace muchísimo tiempo, como bien lo dijo el diputado Badaracco. 

Pero yo me pregunto, como le pregunté anoche al señor ministro, si en este Presupuesto estaba el 14%, me dijo que no, por supuesto, ¿qué va a decir la opinión pública, cuando el lunes el señor gobernador tenga que girar esa Partida y no esté acá?, no está el 14%, está el 12. ¿De dónde va a sacar esos recursos? Me dijo que se le puede sacar a otro ministerio, ¿a cuál?, no me supo decir. ¿Qué se va a hacer con los doscientos cinco millones de pesos ($205.000.000)  que se le sacó al Consejo General de Educación? Qué desaparece, ¿A dónde va? 

Y yo sí, tomando una actitud política -espero equivocarme porque muchas veces nos equivocamos- creo que el señor gobernador va a agotar todos los vericuetos políticos para no girarle a los municipios la plata, porque es una cosa que ya viene pasando, en varios municipios, de cualquier signo político, generalmente signo opositor, por eso reivindico a la política, para cambiar estas cosas.

 Un mes y 10 ó 12 días estuvo el Presupuesto de la Provincia en esta Honorable Cámara, cuando en el Honorable Senado se tuvo que aprobar en Extraordinarias; y a las apuradas hoy, tuvimos que pedir un cuarto intermedio para enterarnos cosas que estábamos pidiéndole al ministro -en éste caso anoche- la Comisión de Presupuesto creo que no tiene el informe de muchísimas cosas.

Otra cosa que le pregunté al señor ministro anoche -porque realmente me alegré- por el anuncio del señor gobernador y el señor ministro de Obras Públicas en Bella Vista, la gran inversión que se está por hacer en energía en la Provincia de ciento veinte millones  de pesos ($120.000.000) ó ciento cincuenta millones de pesos ($150.000.000) -yo creo que hace falta un poco más, se puede invertir mucho más para solucionar el problema energético de la Provincia- y el señor ministro no estaba enterado de dónde iban a salir los fondos, no sabía. 

Y entonces, revindicando a la política también, me lleva a pensar  que el señor ministro, realmente dice la verdad, o miente el señor gobernador, o no hay realmente una relación de información tan importante, ya que hay que una erogación a hacer este fin de mes y resulta que el señor ministro de Economía no sabe de dónde salen los fondos.

Simplemente, solicito a este Cuerpo la autorización para abstenerme, porque no es solamente con producción, con micro emprendimientos, que se mejoran los pueblos del interior, a los pueblos del interior hay que darle la plata que les corresponde -y no presionarlos políticamente- para que puedan realmente desarrollar sus localidades, porque o si no la gente del interior va a seguir viniendo a la Capital.

Espero equivocarme, y que el señor gobernador el miércoles o el lunes, automáticamente  realice los giros correspondientes. 

Muchas gracias.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Tiene la palabra el diputado Pioli.

 SR. PIOLI.- Simplemente, quiero intervenir, para que no quede la idea como que hubo muy poco tiempo para debatir y que los legisladores no contamos con el tiempo suficiente, ya que es un expediente que hace varios meses tiene tratamiento parlamentario, si bien es cierto no estuvo todo el tiempo en esta H. Cámara de Diputados, lo cierto es que se encuentra en el Palacio Legislativo desde el mes de febrero de este año. 

O sea que todos los legisladores hemos tenido acceso al expediente, al tratamiento, me refiero venido del Poder Ejecutivo a esta  Honorable Cámara.

Puntualmente hemos tenido oportunidad  de participar, si se quiere, de todos los debates, la mayor parte de los partidos actuantes en esta H. Cámara tienen representación en el H. Senado, y de una forma o de otra nos hemos integrado a ese debate, o sea que no es algo que podemos decir que lo conocemos desde hace una semana, como por ahí puede quedar en el aire para el discurso de algunos diputados preopinantes. 

Si bien es cierto también que este expediente entró el 26 de abril, no es menos cierto que por iniciativa de algunos diputados, por la buena disposición de las autoridades del Ministerio de Hacienda, esta H. Cámara de Diputados adelantó el debate -justamente- para que quede ante la opinión pública que el Poder Ejecutivo habría sus puertas y accedía a la requisitoria de todos los legisladores.

Yo estuve en esa reunión; estuvimos en la mayor parte del debate, que se adelantó incluso al ingreso del expediente. Ahí pudimos ver que se contestaron, aunque, a lo mejor, por ahí, como se manifestó acá, no quedó en un cien por ciento claro, pero se contestó a todas las preguntas y se quedó a disposición para seguir brindando información.

A partir de ese momento y a partir del ingreso del expediente a la Legislatura, quiero resaltar la buena predisposición de todas las autoridades del Poder Ejecutivo, del ministro, que atendieron con creces las solicitudes por parte de la comisión que presido, y de los legisladores, que asistieron en forma individual y debemos aprobar este proyecto, ya que este Presupuesto es bueno, es sano para la Provincia; no es poco lo que se destina para lo que es contingencia social y, fundamentalmente, recabar en que se tiende puntualmente y se evacuaron todas las deudas existentes en cuanto a la inversión en obra pública y, puntualmente, como fuente donde nosotros podemos ver que existe el Fondo Federal de Inversiones para Obra Pública, donde está por ejemplo un proyecto para el puerto de Ituzaingó, la construcción de escuelas y donde puntualmente están discriminados todos los emprendimientos que hay al respecto.

Este proyecto de Presupuesto, en su articulado es bueno para los correntinos, ya que en lo que hace al endeudamiento, a lo que es la atención del servicio de la deuda mínima, nosotros podemos recordar que el estallido económico de la Provincia de Corrientes justamente deviene de un fuerte endeudamiento y donde el peso de la deuda de la Provincia de Corrientes hoy no es mínima; el servicio de la deuda ronda en alrededor de un 20% del Presupuesto. Para cualquier economía de cualquier País del mundo, tener un porcentaje de deuda de esa naturaleza, es gravísimo, es importante y donde este Gobierno por segunda vez viene haciendo una negociación de la deuda como es la de este año, donde creo que muy pocas provincias andan en más del setenta por ciento de la deuda en este PAF (Programa de Asistencia Financiera), donde se logró, por ejemplo, quitar el coeficiente de referencia a los Programas de Financiamiento Ordenado del 2003 y 2004, lo que permite a los correntinos esta política de financiamiento del tratamiento de la deuda; que se decía por ahí que no había política, le va a permitir -decía- a los correntinos tener muy baja tasa de interés, aproximadamente del seis por ciento y tener una deuda que nos pese a todos en aproximadamente ocho años.

O sea que no es poco lo que han trabajado las autoridades de Hacienda y entendemos que se está caminando por un buen camino; en concreto, los compromisos de la deuda en pautas y condiciones aceptables para el desarrollo y el crecimiento compatible con que podamos tener una buena calidad de vida.

Es importante resaltar la bicicleta financiera o, como se dijo, la bicicleta de los bonos, ya que acá se están tomando deudas anteriores, del ’91, del ’92, como son estas leyes que se están tratando ahora, donde lo que en realidad se está haciendo es una política de canje de bonos; o sea, deudas consolidadas por bonos que ya están emitidos con la correspondiente autorización del que tiene bonos viejos -digamos-, fueron emitidos por estas deudas; lo que permitirá al Gobierno hacer algún tipo de blindaje a esta deuda consolidada de administrarla adecuadamente.

Creo que es mérito que marca la premura en la decisión del Ministerio que en, prácticamente, doce horas hace un pedido a una requisitoria de la lista de los que están al cobro de esos bonos, que son deudas consolidadas del Estado; creo que marca la muy buena predisposición de las autoridades, atendiendo y entendiendo que es una información muy fina, muy delicada, que la pone a disposición de esta Cámara, para que nosotros podamos analizar.

Si bien es cierto que esta comisión tuvo poco tiempo para el trabajo, creo que es un problema de nuestra Cámara, a lo mejor una desprolijidad en el tratamiento parlamentario, pero no podemos aducir problemas de tiempo porque tuvimos tiempo para el análisis y el debate; menos, responsabilizar a funcionarios que en la confección de este Presupuesto tomaron todos los recaudos y nos nutrieron con toda la información.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- ... ¿Terminó, usted? Ah, perdón.

SR. PIOLI.- Es interesante también el concepto del diputado preopinante acerca de que nosotros no podemos esperar que se den todos los acontecimientos, principalmente en lo referido a la nueva Constitución, para posteriormente confeccionar o aprobar el Presupuesto; ya que hay muchas cosas a reformar; la misma Convención Constituyente da plazos a la Legislatura para adecuar la legislación; no figura el porcentaje de Coparticipación en la ley de Presupuesto; es suficiente la norma constitucional para que el Poder Ejecutivo tenga la base legal, para que pueda adaptar los nuevos valores coparticipables para los municipios. Éste es un trámite prácticamente normal, automático, y tenemos que tener la seguridad de que el gobernador, en persona, va a garantizar si va a cumplir como cualquier funcionario, porque le comprenden las generales de la ley, el acceso a esos fondos, de acuerdo con los nuevos índices de Coparticipación Municipal; o sea, que no debemos tener preocupación porque todos nuestros intendentes, nuestras comunas, tendrán hasta el último centavo, porque les corresponde, de acuerdo con nuestra Constitución Provincial. Nada más.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Tiene la palabra el diputado Valdés.

SR. VALDÉS.- Gracias, señora presidente.

Me parece que el árbol no deja ver el bosque. Y esta actitud de una visión mezquina de la política no contribuye al desarrollo del interés general.

No estoy de acuerdo con que se utilicen estos argumentos, no creo que sean centrales ni graves para no aprobarlo y no seguir adelante con este instrumento financiero, que permite continuar con el plan de obras públicas.

Ituzaingó tiene previsto la construcción de un camino alternativo, para evitar pagar el peaje más caro de la Argentina, que es Ituzaingó-Posadas; esto se viene retrasando por la no aprobación del Presupuesto. Ituzaingó tiene su estudio de construcción del Puerto terminado y se viene retrasando por la falta de aprobación del Presupuesto. Ituzaingó va a tener el primer hotel cinco estrellas de Corrientes, para lo cual hay que extender la electrificación, y esto no se puede hacer porque no se aprueba el Presupuesto y la obra de inauguración de este hotel en Puerto Valle, está prevista para octubre y no creo que lleguemos.

He escuchado atentamente los fundamentos y las razones que han dado los diputados preopinantes, que se oponen a nuestro Presupuesto. Por ejemplo, decía el diputado Ramírez Forte que el ministro no tenía incluido en el Presupuesto el 14% de los municipios, según el nuevo índice de Coparticipación. Y me pregunto: ¿cómo lo va a tener si todavía la Constitución Provincial no se promulgó y no se juró? Pero él lo dice con un tono como si el ministro no incluyó el 14% a propósito. Pero como no se sabía si se iba a aprobar o no, entonces es razonable que no esté previsto en la ley.

Por otra parte, creo que no es necesario incluir una cláusula particular para esto, porque si está dispuesto y ordenado por la Constitución Provincial, ¿qué problema generaría su cumplimiento? Ninguno. En cambio, su incumplimiento muchos. Y estamos frente a un gobierno que no es tramposo; tengo la convicción que se está haciendo todo lo que se puede hacer dentro del marco razonable. Respeto este disenso político y me parece muy bien, porque así el correntino común nos ve la cara, nos observa y valora la actitud política a cada uno de nosotros.

Acá tiene que salvarse la Provincia, no vale que se salve un partido o un conjunto de hombres. Acá tenemos que trabajar para esa hermosa misión de conjunto, que nos permite y da la política. No podemos detenernos en nuestros partiditos o en nuestros partidos enormes; tenemos que mirar todas las necesidades que se tienen y tenemos que colaborar decidida, comprometida y razonablemente para generar soluciones.

Como decía el diputado Ramírez Forte, ¿dónde van los doscientos setenta millones de pesos ($270.000.000) que consumía del Consejo de Educación? Y van a los mismos objetivos: a pagar la luz de las escuelas, a los porteros, a los sueldos de los maestros; ¿o piensan que se van a malversar esos fondos?

 Todos estamos de acuerdo con aumentar la Coparticipación de los municipios, fui ocho años intendente de Ituzaingó y siempre faltaron recursos para hacer las obras que teníamos previstas. Estoy totalmente de acuerdo con eso, pero no puede ser un justificativo para demorar el instrumento madre de gestión gubernamental de la Provincia.

Estoy contento por los intendentes que van a recibir más dinero, pero también estoy preocupado por ellos, porque conozco a muchos que no aplican los excedentes de dinero que les llegan a su municipio para realizar obras, sino que lo aplican para hacer clientelismo político y a gastar en cuestiones que no hacen a la ayuda del prójimo o a la generación del obras que sirvan para que vengan inversiones que creen empleos.

Por eso, tal vez sea necesario que empecemos a trabajar en una ley para que estos municipios -sin avanzar sobre las autonomías de los intendentes- apliquen el dinero correctamente, con equidad y con justicia, para que no se lo dilapide como estamos acostumbrados a ver desde siempre en la política de Corrientes.

Así que les pido a mis pares, porque sé que tal vez no cumplimos con el deber más importante con respecto al Presupuesto, que es controlar la inversión de gastos, que nos acompañen, porque éste hace cinco meses que está girando en el H. Senado, hace dos meses en esta H. Cámara y recién hace una semana que se nos ocurrió enviarlo a la Comisión de Hacienda, que estoy de acuerdo con que se tome todo el tiempo necesario para estudiarlo, pero creo que la aprobación no justifica más demoras.

Estoy con la aprobación del Presupuesto y espero que pensemos que es un instrumento que no sirve al radicalismo, sino a la Provincia. Necesitamos seguir gobernando más allá de los disensos y creo que esto no beneficia a nadie, al contrario; estoy seguro que van a perjudicar  a algunos sectores. Muchas gracias.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Tiene la palabra el diputado Ramírez Forte para hacer una aclaración.

SR. RAMÍREZ FORTE.- Sí, señora presidente. Simplemente por lo que nos dijo el ministro con relación a que no estaba contemplado el 14%. Me preguntaba cuando tenga que aplicarlo el gobernador, ¿como va a hacerlo si le estamos dando un instrumento en el que no está previsto este 14%? Era para eso solamente, señora presidente.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Tiene la palabra el diputado Costa.

SR. COSTA.- Señora presidente: en nombre del bloque del Partido Nuevo quiero decir que en estos cinco años y medio que llevo de legislador, aprendí muchas cosas y he visto otras tantas, lo hemos hablado muchas veces.

Hago mías las definiciones del diputado Cassani respecto al tratamiento que suele tener el Presupuesto, que empieza con cuestiones técnicas y termina con cuestiones políticas.

Hay una serie de reflexiones que quiero hacer como integrante de la Comisión de Hacienda. Hemos concurrido al Ministerio de Hacienda y el ministro nos ha brindado las explicaciones que corresponden y voy a hacer una apreciación, la aplicación del índice que va a corresponder a partir de la jura de la nueva Constitución Provincial, es netamente operativo.

El ministro decía: ‘Creo que ni lo voy a ver, porque automáticamente el Banco hace el  descuento y si no, caería en incumplimiento’. Quiero decirle, señora presidente, a todos los legisladores que me anoten en la lista de los que van a firmar el pedido de juicio político al gobernador, al ministro y al presidente del Banco si no aplican automáticamente esto que está vigente en la Constitución, porque no aprobar esto es no cumplir con la Constitución, deber fundamental de un funcionario público. Primera definición. No creo que haya que poner esto en el Presupuesto sino que es de cumplimiento inmediato. La tardanza del Presupuesto, desde abril que está acá; el pase a la Comisión de Hacienda, no podemos aducir nuestra propia torpeza, nosotros mandamos a la comisión; pero desde el día 26 de abril que está acá.

Las cuestiones de las Partidas; este Presupuesto tiene superpoderes como lo tienen la mayoría de los presupuestos nacionales, porque son operativos a la función dinámica de un gobierno, de la Nación, de la Provincia. 

Pero lo importante, de la experiencia que tengo en esto, es que el Presupuesto es una parte de la cuestión. La segunda parte, la parte importantísima  -que todavía nosotros no terminamos de hacer- es cuando viene el Presupuesto ejecutado; cuando esta Cámara, conjuntamente con el Tribunal de Cuentas tiene que analizar cómo se llevó adelante lo que se presupuestó, con los giros de Partida que tiene, porque se va a sacar de un lado y poner en otro, porque tiene superpoderes. Eso es lo importante del sistema, señora presidente, el Presupuesto viene acá, se lo autoriza, se le da la venia –digamos-, para que el Gobierno lleve a adelante su política de Estado, de obras públicas, el incentivo a sectores respecto a sueldos y otras cuestiones generales. El Presupuesto se ejecuta, eso va al Tribunal de Cuentas y después esta Cámara conjuntamente con ese organismo, que ahora va a tener rango constitucional y que, sinceramente, su funcionamiento dejó mucho que desear hasta ahora, porque todavía no se puede terminar de controlar, de analizar lo presupuestado del 2005 -creo- y es donde termina la función de la Cámara de Diputados.

Cuando controlamos si lo que se ha presupuestado, se ha gastado en forma seria, con la ley vigente, con la documentación en regla y no se han desviado los fondos necesarios, o los que han sido necesarios para cumplir lo que se presupuestó o se hizo. Eso es lo que verdaderamente tiene que cumplimentar el Poder Legislativo, darle la oportunidad a un gobernador que tiene una ley, para que pueda funcionar financiera y orgánicamente, después, controlarlo en tiempo y forma.

No me va a dejar mentir la Comisión de Hacienda, que ayer pedí al ministro de Hacienda: ¿qué pasa con la Cuenta de Inversión?, “y mire, lo estamos haciendo de puño” me dijo; al 31 de mayo tendría que haber estado en esta Cámara, ya pasaron seis días y estamos fuera de término. Ése es el sistema que tenemos que defender, no venir a pelearnos por el Presupuesto, el sistema total de un Presupuesto con control.

Por eso digo, que la poca experiencia que he ganado, fruto de los años  que han pasado, y muchas veces he discutido por cuestiones presupuestarias, que al final es un círculo que termina cuando uno revisa lo que se gastó, cómo se gasto y si se gastó demás, o si por ahí desapareció la plata, como tal vez, por ahí, pase en esta Provincia.

Así, señora presidente, tengo la voluntad política -y mis pares también- de aprobar, ver que se ejecute y después controlar como tiene que ser este Presupuesto. Ésa es la reflexión del sentido de mi voto positivo.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Tiene la palabra el diputado López.

SR. LÓPEZ.- Señora presidente: en realidad el diputado Costa ya se expresó en nombre del bloque, pero técnicamente no puedo dejar de expresar mi pensamiento con respecto al tratamiento del Presupuesto.

Soy muy respetuoso del análisis y del trabajo de la comisión correspondiente analizando las diferentes Partidas presupuestarias, analizando las políticas de Estado que establece el Gobierno de la Provincia y también la preocupación de la Comisión de Hacienda con respecto a la política de endeudamiento, muy respetuoso. Sin embargo, no puedo dejar de expresar lo que pienso, y en esto coincido con el diputado Costa, siempre cuando se trató el Presupuesto se mezclaron cuestiones que van más allá de la cuestión técnica propiamente dicha, específicamente las cuestiones políticas. Y en éste, que es un año electoral, creo que a nadie debe sorprender que estas cosas aumenten o no doblemente las diferencias en los problemas; en donde sí creo que a veces se utilizan este tipo de instrumentos legales para dirimir muchas veces las cuestiones internas; obviamente, cosa que no compartimos ninguno de los integrantes de este bloque y hemos decidido actuar en el mismo sentido que los senadores de nuestro partido, acompañando el Presupuesto

Creo que en los argumentos vertidos, en lo que se refiere a los recursos coparticipables, no comparto en absoluto, no son sólidos, no me parece que sea totalmente necesario hacer modificaciones presupuestarias, porque -como bien dijo el diputado Costa- el gobernador tiene la facultad y la potestad de realizar los giros de Partida y además me parece hasta poco serio pensar que se va a infringir una norma constitucional, de no enviar los recursos a los municipios. Y si así fuere, los municipios tienen todo el derecho de llevar adelante las acciones correspondientes, si sucediera. Pero, de ninguna manera es un argumento sólido para entorpecer el avance del Presupuesto.

Pienso también que la Comisión de Presupuesto e Impuestos -sobre todo-, tuvo un tiempo importante para hacer el análisis del mismo y también es importante recordar que, en la reunión de Labor Parlamentaria de la semana pasada todos habíamos establecido que se iba a pasar a la Comisión de Hacienda y que en el plazo de una semana este tema se iba a tratar con o sin despacho. Por eso no me parece criticable que hoy varios legisladores tomemos la decisión de avanzar con el mismo. Más allá de las cuestiones de si enviaron o no los informes, es una cuestión pura y exclusivamente de la comisión. Pero lo que se había acordado era eso.

Por eso quiero, seguramente ratificar el acompañamiento, y en cierta medida coincidir con el diputado Díaz que ha sido -en alguna medida- un poco más claro en su posición de estar diferenciándose, en esta oportunidad, porque no comparte la política de Estado, aparentemente lo dijo bien, del actual Gobierno; bueno, él formó parte de este Gobierno, seguramente que tiene posiciones diferentes por eso representa hoy un sector diferente; específicamente planteando cuestiones de posición.

Pero, creo ha sido el más sincero, no comparte las políticas, por eso no toma la decisión política de acompañar, y -repito- en cierta medida creo que ha sido el más sincero de la Cámara.

Simplemente, quería ratificar el acompañamiento del bloque, insisto, decisión que va en consonancia con la posición del partido. Muchas gracias.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Tiene la palabra el diputado Snihur.

SR. SNIHUR.- Señora presidente: quería pedir permiso a esta Cámara para fundamentar mi abstención a la votación. Voy a hablar despacio porque creo que éste es un tema que lo amerita, el Presupuesto para tratar en la Cámara.
Por empezar nosotros -este bloque- no llevamos este proyecto al terreno que el diputado habló recién, se podrán presentar otros pero hoy trajeron de vuelta dentro de la Cámara este proyecto.

Nosotros en ningún momento arrastramos para que se pase a otra comisión, eso quiero que quede claro ante la Cámara.

En segundo lugar, estoy de acuerdo con el diputado Cassani, es cierto lo que dice; pero también estoy de acuerdo en que se hizo algo más coherente con el Presupuesto anterior porque se votó por unanimidad. O sea, creo que en estas condiciones es cierto. 

Hemos tenido en nuestro bloque, antes de entrar a la reunión de Labor Parlamentaria, la voluntad de acompañar esto, pero pedíamos algo muy insignificante, que nos den una tregua y luego votar como ustedes.

En tercer lugar, tengo que disentir con algo dicho por el diputado Valdés, porque somos del mismo departamento, pero no de la misma jurisdicción y si nos vamos a manejar por jurisdicción, como se manejaron las jurisdicciones dentro de nuestro departamento, estaríamos en un grave problema, a mí me han sacado tierras de mi jurisdicción -porque yo fui intendente también por un poquito de más de tiempo, no de 12 años sino de 14 años en San Carlos- allí nos sacaron un pedazo, no sé cómo fue; pero quedó bajo la jurisdicción del diputado Valdés, un pedazo.  Hago esta aclaración porque es muy serio lo que estamos tratando y que no vaya a ser tratado en este modelo.

Sobre los peajes, en lo que hace a nuestra la República son mucho más caros que eso, está muy mal informado, y en mucho menos trayecto. No digo por contradecirlo, diputado Valdés, sino para que sepan que conozco también la República. Así que, señora presidente, ésta es mi fundamentación, si se volvería a hacer lo que hablamos en Labor Parlamentaria, estaríamos votando un Presupuesto entre todos y  pido disculpas de no acompañar por esto.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).-  Tiene la palabra el diputado Ferreyra.

SR. FERREYRA.- Gracias, señora presidente.

Voy a expresar mi voto positivo al proyecto de Presupuesto una vez más y creo que es el último que me toca votar en esta H. Cámara de Diputados. En todos estos años que estuve en este Cuerpo me he preocupado por tratar el Presupuesto compartiendo el trabajo con muchos de mis pares, tratando de modificar Partidas, en algunos casos incluyendo cláusulas que respondan a las expectativas del sector del trabajo, fundamentalmente, por el tema de los aumentos salariales.

También es cierto que las excusas permanentes de los distintos Poderes Ejecutivos que han pasado en estos años, siempre fue que no estaba en el Presupuesto o que no tenían el Programa de Financiamiento Ordenado, en este caso el PAF, para  acceder a las requisitorias sectoriales que se realizan. Quiero decir que son excusas porque bien lo dijo alguna vez la diputada Ferreyra, que esta H. Cámara tenía facultad para fijar los salarios, hemos cedido esas facultades al Poder Ejecutivo, por lo tanto, creo que absolutamente todas las responsabilidades de las peticiones que se hacen en esta Provincia, la decisión final -decisión al fin y al cabo delegada- es del Poder Ejecutivo de responder a esas expectativas.

Es por eso también y para ser honesto en este tema del Presupuesto, creo que no es suficiente lo que está plasmado en las distintas Partidas para algunas áreas del Estado, pero también es cierto que en años anteriores -sobre todo el primer año que traté el Presupuesto en esta H. Cámara- trabajamos con el asesoramiento de contadores de los distintos bloques produciendo casi la reformulación del Presupuesto, quedándonos en soledad creo que ocho o nueve diputados ¿por qué? porque no pudimos defender eso, a pesar de que era un trabajo muy serio y responsable.

El año pasado trabajamos arduamente en el bloque para intentar poner una cláusula -se nos trató de locos, de dilación en el tiempo- cláusula que sirvió después para sustentar el siguiente aumento que se dio por decreto del Poder Ejecutivo. Creo que el trabajo responsable que hemos hecho siempre en esta H. Cámara no siempre fue acompañado por los distintos Poderes Ejecutivos, hemos modificado Partidas, el H. Senado nos aplicó los números -muchas veces- sosteniendo el proyecto tal cual está.

Nosotros, y creo que evalúo en positivo de entregar lo más rápidamente una herramienta administrativa que no es definitiva porque deberán ser ejecutadas a partir de las autorizaciones que tiene prevista en los distintos artículos de asignación de Partidas y la redistribución de otras.

También quiero adelantar, en base a lo que decía la diputada Ferreyra, que conozco también porque me hice cargo de pronunciarme y acompañar la denuncia de muchos docentes que no se hicieron cómplices, en todo caso, de una desviación de fondos que existía en esta Provincia con este Programa Nacional de Asistencia que se iba a desarrollar en las escuelas de educación primaria, fundamentalmente, en las escuelas de esta Capital.

Escuelas que recibieron, en algunos casos, catorce mil  pesos ($14.000) o veinticuatro mil pesos ($24.000) que estaban destinados a diferentes acciones para que los chicos volvieran a la escuela y evitar la deserción escolar. Ese programa incluía la capacitación a los docentes, compra de material para distribuir entre los chicos, becas para que los chicos volvieran con un incentivo a la escuela, esto no se hizo. 

Lo que se hizo es una instrucción, a través de las supervisiones de las escuelas, para que se dividan de acuerdo a la cantidad de docentes que vinieran a la escuela y cobraran por eso, no todos, porque algunos docentes reaccionaron y se dieron cuenta de que los estaban haciendo cómplices de una malversación de fondos. 

Por lo tanto, hicieron las denuncias del caso al organismo competente que era el Consejo  de la Provincia y, por supuesto, también en la Justicia, porque ésta es la responsabilidad que debe cabernos a quienes queremos que esta ayuda social, interesante e importante para la educación de Corrientes llegara a los distintos destinatarios y se cumpla al fin.

También quiero decir que esta unificación del sistema educativo hace desaparecer de la letra de la Constitución actual el Consejo General de Educación; pero no se puede seguir postergando por eso la imputación presupuestaria que está respaldando -digamos- el funcionamiento de las escuelas primarias de nuestra Provincia. Creo que puede haber un excedente porque sí se van a perder las vocalías del Consejo, que son cinco. 

Por eso, es que con mucha responsabilidad y analizando el Presupuesto estoy dando mi voto con la viva esperanza que he dado siempre, la esperanza que se respete el Presupuesto, la esperanza que se ejecuten las políticas sociales que están plasmadas en las Partidas de Desarrollo Humano, que no sean distribuidas por color político. 

Por eso, estoy dando mi voto positivo como lo hice siempre porque -y acá hay muchos testigos- intentamos siempre y tratamos de modificar Partidas; pero siempre nos quedamos en soledad y creo que el mayor desafío de la H. Cámara es tratar de incorporar algún día el control del gasto público en serio y que podamos revisar los números desde cada ámbito, desglosadamente para que a todos nos quede claro que lo que hoy votamos, se ejecutó, correctamente.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Tiene la palabra el diputado Chaín.

SR. COSTA.- Espere que despierte, presidente.

SR. CHAÍN.- Señora presidente, señores diputados: estoy muy despierto, lo suficiente como para explicar los motivos y fundamentos que tengo, la de esta bancada, del Partido Autonomista, de mostrar el aporte y la predisposición en el apoyo de esta ley tan importante para nuestra Provincia. 

Son indistintos los fundamentos y razones, primero quiero decir y asegurar a esta H. Cámara -he sido legislador en varias oportunidades- les puedo asegurar, decía, que conozco lo que es reticencia de información. Quiero decir, que podemos o no estar de acuerdo con las explicaciones, los argumentos y las razones que han dado los equipos técnicos del Poder Ejecutivo; pero debemos ser sinceros con nosotros mismos, en líneas generales nunca -por los menos en lo que respecta a este Presupuesto- ha habido una verdadera reticencia de información.

Es cierto que es la ley de leyes y es una ley fundamental, tiene muchísimos artículos, prácticamente es la asignación de las Partidas a las distintas áreas del Gobierno, es prácticamente imposible quizás conocer todos o absolutamente todos los números o estar de acuerdo con los mismos. Pero aplicando mi sentido común como hombre de la democracia, reitero que respeto profundamente a aquellos que se abstienen o que están por votar en contra. Pero debo decir que lo hago con la tranquilidad de conciencia que como legislador voy a poder controlar la Cuenta de Inversión y he sido uno de los que en soledad predicaba el año pasado la interpretación del artículo 90 de la Cuenta de Inversión; donde tenemos la posibilidad de desmenuzar y de hacer un estudio exhaustivo de cómo se gastan los recursos en esta Provincia. 

Y por supuesto que también me preocupa que llegue a cada una de las comunas y de los municipios el aumento de Coparticipación, porque en su momento he sido uno de los legisladores que he acompañado ese aumento al 12%. Entiendo que va a ser operativo, que el aporte va a ser automático y si no lo fuera, cada uno de los intendentes y/o concejos deliberantes van a poder recurrir libremente ante los estrados judiciales para que compulsivamente esto ocurra. 

Quiero decir que se planteaba acá que el año pasado salió por unanimidad y es cierto, pero también acá se dijo y quiero acentuar que éste es un año electoral, un año político y así como algunos pusieron énfasis en no acompañar o abstenerse -a los cuales respeto- yo pongo énfasis en decir acá, en los medios de comunicación, de que más allá de los análisis, el pensamiento que cada uno vierte subyace detrás de cada uno de nosotros los legisladores, una voluntad política. No tengo la menor duda, señora presidente, que ésta es una importante decisión política la que tenemos que tomar. Este bloque del Partido Autonomista está tomando la decisión una vez más de aportar a la gobernabilidad y darle el instrumento legal que necesita el Poder Ejecutivo para priorizar el interés general y por eso, voy a votar afirmativamente el Presupuesto.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Tiene la palabra la diputada Ferreyra.

SRA. FERREYRA.- En primer lugar quería aclarar al diputado Pioli y al Cuerpo que la remisión de la información y la documentación del Presupuesto no es una concesión graciosa de las autoridades del Poder Ejecutivo, tiene que ser una obligación por la aplicación de los principios republicanos. Esta información, que la requirió la Comisión de Hacienda anoche y la hizo enviar casi prácticamente al inicio de esta sesión, realmente tendría que haber venido cuando se remitió el Presupuesto. Pero para que no entrar a discutir sobre esto, simplemente quiero decir que la nueva Constitución que se va a jurar el próximo domingo establece -para evitar situaciones como ésta, que parecen concesiones graciosas de algunos funcionarios y no una obligación- la obligación de publicidad por todos los medios masivos de comunicación e Internet, de todas las cuentas públicas y de todos los actos de gobierno, especialmente aquellos que estén vinculados a la renta pública. 

A partir de la sanción de esta Constitución ya no va a ser la concesión graciosa de algún ministro de Hacienda. Y fundamentalmente el ejercicio del debido contralor ya no va a estar sólo en este Cuerpo, cualquier ciudadano lo va a poder hacer si no lo hacen los órganos en cuya cabeza descansa ese mandato constitucional de hacerlo, cualquier ciudadano lo va a poder hacer. Esta instancia de transparencia está incluida a instancias del bloque Alternativa Republicana y del bloque del Frente Social y es letra de la Constitución vigente.

Creo que se han mezclado... 

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Usted pidió una aclaración; pero está fundamentando otra vez.

SRA. FERREYRA.- Se han mezclado algunos términos acá en la discusión; pero me parece que las posiciones son claras, me parece que lo que tendríamos que hacer es pasar a votación en general y en particular y tengo dos requerimientos que hacerle a la Presidencia. El primero, la remisión de la Versión Taquigráfica cuando resulte aprobada, conjuntamente con la que remitió la Convención Constituyente a la Fiscalía, agregando la información que agregó acá el diputado Juan Ferreyra respecto al problema del Programa Volver a la Escuela -eso sería importante- y también que se gire porque el diputado Valdés acaba de expresar también en el Recinto una denuncia que afecta o que involucra malversación de caudales de los municipios. Creo que también corresponde que se remita copia de la Versión Taquigráfica cuando sea aprobada al fiscal actuante, para que se pueda involucrar, pueda investigar y tal vez el diputado Valdés pueda detallar con más precisiones las denuncias que acá formuló. 

También un requerimiento a la Presidencia con relación a la votación que en general cuando se trate el Presupuesto, cuál va a ser el criterio reglamentario a aplicar para decidir cuál va a ser el número con el cual debe darse la aprobación en general del Presupuesto que se está tratando.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Tiene la palabra el diputado Díaz.

SR. DÍAZ.- Señora presidente: he pedido una aclaración y seré concreto: indefectiblemente el diputado López entendió bien la posición que he marcado. Lo que sí le quiero aclarar es que yo no formo parte del Gobierno, yo formé o realicé una alianza con la estructura política del Movimiento de Unidad y Compromiso –hoy partido político- con los hombres que conformaban en ese tiempo la conducción del Frente de Todos. Un acuerdo programático que se trataba de establecer cambios estructurales en la Provincia de Corrientes, y muchos de esos cambios estructurales lo hemos podido plasmar en la H. Convención Constituyente, aliándonos con otras fuerzas políticas. Eso lo quería dejar claro y lo que estoy diciendo es que nosotros no acompañamos este Presupuesto por ser uno más que retrograda la posición de democracia social y que estamos nuevamente insistiendo con darle el pescado a la gente y no enseñándole a pescar. 

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Tiene la palabra el diputado López.

SR. LÓPEZ.- Quería aclarar que yo estaba confundido, en realidad formaba parte del Frente de Todos, ahora entiendo cuál es la razón, a veces me confunde el tema de la ubicación y por eso quiero disculparme. Pido disculpas, porque me confundí realmente. 

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Tiene la palabra el diputado Cassani.

SR. CASSANI.- Simplemente para que se aplique el artículo 134 del Reglamento de hablar una sola vez y cuando alguien pida aclaración no es una aclaración para argumentar, es una aclaración de una cuestión concreta de lo que estamos discutiendo en el debate. No es pedir una aclaración para después venir a argumentar, porque o si no, no vamos a terminar nunca, ya todos hicimos uso de la palabra -no sé si hay algún diputado que no haya hecho uso de la palabra y esté anotado- y si no yo solicito como moción de orden que se cierre el debate y que se pase a la votación en general.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Tiene la palabra la diputada Fagetti.

SRA. FAGETTI.- Quiero pedir, primero, que se vote mi pedido de abstención.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Voy a poner en consideración todos los pedidos de abstención, diputada Fagetti.

SRA. FAGETTI.- Quiero hacer una aclaración. Dos palabras más.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Hágala.

SRA. FAGETTI.- Quiero desmitificar. Ha quedado desmitificado, con lo que dijeron los diputados Costa y Cassani…

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Ya lleva más de cinco.

SRA. FAGETTI.- Ciertos clichés que se usan. No es cierto que no se pueda aprobar el PAF…

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Eso no es una aclaración, diputada Fagetti.

SRA. FAGETTI.- Sí, es. No es cierto lo que dijo el diputado Cassani…

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Discúlpeme, pero eso no es una aclaración.

-Discuten acaloradamente la diputada Fagetti, el diputado Cassani y la presidente.

SRA. FAGETTI.- Corresponde que haga la aclaración. Estoy siendo discriminada…

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- No, diputada Fagetti. Usted no está haciendo una aclaración, está rebatiendo opiniones

-La diputada Fagetti continúa profiriendo expresiones desde su banca.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Voy a poner en consideración…

SRA. FAGETTI.- Permítame terminar.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- No, diputada Fagetti, no tiene más el uso de la palabra.

-Hablan a la vez el diputado Cassani y la diputada Fagetti.

SRA. FAGETTI.- Está haciendo discriminación.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Sí, estoy haciendo discriminación, porque estoy haciendo cumplir el Reglamento. No tiene más el uso de la palabra.

-La diputada Fagetti sigue expresándose desde su banca.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Usted no está pidiendo una aclaración, está queriendo entrar en un conflicto. Silencio, por favor.

Voy a poner en consideración del Cuerpo el pedido de abstención de los diputados Badaracco, Snihur, Ramírez Forte y Fagetti.

-Rechazado.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Rechazado. Hay veintitrés diputados presentes, se necesitaban trece votos y hay sólo diez.

Voy a poner en consideración…

SRA. FERREYRA.- No fue rechazado.

-La diputada Ferreyra dirigiéndose a los diputados que están a su izquierda, dice:

SRA. FERREYRA.- ¿Ustedes votaron?

-Negativa general.

SRA. FERREYRA.- Ah, bueno. 

No me aclaró los números, señora presidente.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Ya le voy a aclarar en su momento y cuando corresponda.

En consideración el despacho de la Comisión de Presupuesto e Impuestos, que cuenta con la firma de los diputados Pioli, Braillard Poccard, Cassani y Anderson.  Se necesitan los dos tercios.

SR. CASSANI.- No, es simple mayoría.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Tiene razón, es por simple mayoría, el despacho.

SRA. FERREYRA.- ¿En función de qué artículo?

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Sírvanse votar, por favor.

-Aprobado.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Aprobado por quince votos.

En consideración en general el expediente 1.689/07.

-Aprobado.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Aprobado en general, por quince votos.

En consideración en particular.

-Se leen, votan y aprueban en particular, los artículos: 1º, 2º, 3º, 4º, 5º, 6º, 7º, 8º, 9º, 10, 11, 12, 13, 14, 15, 16, 17, 18, 19, 20, 21, 22 y 23.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).-  Aprobado.

-Al aprobarse el artículo 23, dice la

SRA. FERREYRA.- ¿Por cuántos votos se aprobó?

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Por diecisiete votos. Dos tercios de los presentes.

SRA. FERREYRA.- ¿Diecisiete votos?

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Sí, diputada Ferreyra. Porque estoy votando yo, que puedo hacerlo cuando hay que votar con dos tercios. Se necesitan dieciséis para los dos tercios.

SRA. FERREYRA.- ¿Del Cuerpo?

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- De los presentes.  

-Se leen votan y aprueban en particular, los artículos: 24, 25 y 26. Artículo 27 de forma.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Aprobado. Es ley, pasa al Poder Ejecutivo para su promulgación.

SRA. FERREYRA.- El artículo 23 no se votó con los dos tercios de los presentes.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Sí, se votó con los dos tercios de los presentes, porque yo voté. Sólo se necesitaban dieciséis votos.

-Hablan a la vez varios diputados.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Silencio, por favor. La sesión continúa y vamos a seguir con el tratamiento del Orden del Día.

2.- Expediente 3.736: proyecto de ley venido en revisión del H. Senado por el que se dispone la construcción de un puesto destinado al control policial permanente en la Ruta 12 y su intersección con la Avenida Gobernador Niveyro de Empedrado.

Este expediente no tiene despacho, así que hay que votar el tratamiento sobre tablas.

En consideración.

-Aprobado.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Aprobado el tratamiento sobre tablas.

Por Prosecretaría se dará lectura.

-Se lee.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).-  En consideración el proyecto.

-Se lee, vota y aprueba en general y en particular, sin observaciones.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Aprobado. Es ley, pasa el Poder Ejecutivo para su promulgación.

3.- Expediente 3.739: proyecto de ley venido en revisión del H. Senado de adhesión de la Provincia de Corrientes a la Ley Nacional 26.141 (Régimen para la Recuperación, Fomento y Desarrollo de la Actividad Caprina).

En consideración el tratamiento sobre tablas.

-Aprobado.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Aprobado.

Por Prosecretaría se dará lectura.

-Se lee.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- En consideración el proyecto.

-Se lee, vota y aprueba en general y en particular, sin observaciones.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Aprobado. Es ley, pasa el Poder Ejecutivo para su promulgación.

4.- Expediente 3.750: bloque Justicialista “Juan D. Perón y Eva Perón” -diputado Badaracco- propicia proyecto de ley que incorpora al Código Procesal Civil y Comercial de la Provincia un Régimen Especial de Ejecución para Deudores Hipotecarios de Vivienda Única Familiar.

En consideración el tratamiento sobre tablas.

-Aprobado.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Aprobado.

Por Prosecretaría se dará lectura.

-Se lee.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Tiene la palabra el diputado Badaracco.

SR. BADARACCO.- Gracias, señora presidente. Este proyecto no tiene despacho de comisión en término. El proyecto original sufrió dos modificaciones, en la primera se transformó en ley de emergencia y hoy la comisión propuso otros cambios a esa modificación primaria. Vamos a insistir sólo con la primera modificación, que es lo que solicitaron los deudores hipotecarios, que están pasando por una situación completamente difícil.

En Secretaría se encuentra el despacho de la comisión, si alguien quiere que se lea, reitero, es el proyecto original transformado en ley de emergencia.

Para que sea aprobado el Cuerpo tiene que tomarlo como despacho de la mayoría, por lo tanto solicito que el Cuerpo se constituya en comisión.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- En consideración la moción del diputado Badaracco.

-Aprobado.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Aprobado. Queda constituido el Cuerpo en comisión.

Tiene la palabra el diputado Valdés.

SR. VALDÉS.- Quiero aclarar que había dos proyectos. El proyecto original, que propone el diputado Badaracco, se presentó en la comisión respectiva y se hicieron los estudios y consultas correspondientes y en esto tenemos que agradecer a los órganos académicos y especialistas que se expresaron. Tratamos, con todas las opiniones técnicas recibidas, de confeccionar un proyecto que lastime menos los derechos de terceros, cuando digo los derechos de terceros obviamente no hablo de los Bancos. 
Como decíamos en la sesión anterior, todos sabemos la angustia que están pasando estas familias, que son verdaderas víctimas de la enorme asimetría económica que viene padeciendo el país desde hace mucho tiempo: “corralito”, “corralón”, “el peso más fuerte que el dólar”; consecuencias: anatocismo, falta de pago, sueldos bajos, intereses de intereses, etc. Soy abogado, como algunos integrantes de la comisión, y sé que este proyecto que estamos tratando, que he estudiado con mucha dedicación, es mejor que el anterior; pero quiero decirles a los integrantes de la comisión que voy a apoyar el proyecto del diputado Badaracco, si tenemos que corregir algo, veremos cómo hacer para que estas familias verdaderamente comiencen a encauzar la solución a sus problemas. Sé que es un poco falto de responsabilidad el voto favorable; pero de cualquier manera lo voy a apoyar. Muchas gracias.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Tiene la palabra el diputado Cassani.

SR. CASSANI.- Señora presidente: es para hacer un reconocimiento y una reflexión muy breve. Un reconocimiento a la generosidad y a la amplitud del presidente de la Comisión de Negocios Constitucionales y Legislación, que me consta que ha trabajado -y mucho- conjuntamente con otros integrantes de la misma, demostrando la mejor voluntad y la mejor disposición y que en horas de esta mañana, antes de la Labor Parlamentaria, en una última reunión de la Comisión de Negocios Constitucionales y Legislación, aprobamos y firmamos un despacho. Minutos después adjuntamos la opinión de los afectados, quienes nos señalaban que con esa modificación que se puso, quizás no cumplía plenamente el objetivo que se busca con esta ley.

Por eso quiero reconocer ante todos, y públicamente, la generosidad y amplitud del presidente de la comisión que, reitero, sé que ha trabajado mucho, y manifestó recién que va a acompañar el proyecto del diputado Badaracco.

Quiero por último hacer una reflexión personal y utilizando un poco dos palabras del debate del tema anterior, referido al Presupuesto; como abogado confieso que también tengo mis dudas; pero quiero decir que voto con alguna duda, pero con la esperanza de que esto sirva para paliar la situación que tienen hoy comprovincianos nuestros, afectados por este inconveniente, y ojalá estemos dándoles la herramienta que verdadera y definitivamente necesitan para resolver, por fin, un problema que los tiene a ellos y a sus respectivas familias en una situación de absoluta incertidumbre. En ese sentido, y con esa esperanza, voy a votar en sentido favorable.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Tiene la palabra el diputado Braillard Poccard.

SR. BRAILLARD POCCARD.- Señora presidente, señores diputados: en primer lugar no puedo votar callado la boca este tema, porque es una cuestión que siento muy profundamente. 

        En primer lugar quiero felicitar al autor de la iniciativa,  diputado Badaracco; pero también a otros diputados -que inclusive, antes que yo ingresara a esta H. Cámara- ya estaban trabajando para organizar el Registro de Deudores Hipotecarios, reuniéndose con los interesados, los afectados, para hacerles saber que esta H. Cámara, como integrante de uno de los Poderes del Estado, entendía y acompañaba esta situación. 

Y la reflexión que quiero hacer además –y por supuesto felicito el trabajo de la comisión y la generosidad que también fue puesta de manifiesto acá- yo creo que los préstamos, podemos crear algunas dudas, -como abogados y en estos días me ha tocado asumir otras responsabilidades y también tuve que dejar atrás algunas convicciones que tienen que ver con mi formación profesional, porque entiendo que hay determinados “valores” que tienen prioridad a mi propia convicción.

Hemos vivido crisis económicas, que no fueron generadas por los ciudadanos, pero sí fueron éstos quienes resultaron los más afectados, ¿y por qué fueron los más afectados? Porque el Estado Nacional, los Estados Provinciales, han hecho uso de recursos para superar las crisis que solamente el Estado lo puede hacer. 

En su momento se declaró una moratoria unilateral en el pago de la deuda, eso causó una negociación muy hábil -por cierto- por parte del Poder Ejecutivo del Gobierno Nacional, de la Deuda Externa, se emitieron cuasi monedas en la Nación y en las Provincias. Hoy mismo, en la aprobación del Presupuesto, estuvimos nosotros haciendo uso de esta potestad discrecional, que como Estado tenemos, de decir cómo y cuándo le vamos a pagar a los proveedores, porque ésta es la potestad que el Estado posee, de hecho y también de Derecho; pero de hecho, fundamentalmente.

Y realmente en muchos casos con respecto a los ciudadanos, es como si en este País no hubiese pasado nada, aquellas empresas que se dedican a registrar los antecedentes de incumplimientos en la actividad crediticia, por ejemplo, en los particulares, han funcionado a “full” como si  acá, reitero, no hubiese pasado nada. 

Gran parte de la clase media Argentina, por no decir casi la totalidad, ha quedado fuera del mecanismo de crédito, ha dejado de ser -lo que se dice por ahí- “sujeto de crédito”, ¿por qué? todo porque se ha incumplido, como si esto respondiera a una mala conducta y no a una realidad macro económica, en la que el ciudadano -reitero- no tuvo nada que ver. 

Entonces nosotros hoy, como miembros que somos, por decisión de la ciudadanía, como representantes de la gente, de uno de los Poderes del Estado, tenemos la obligación y creo que la estamos cumpliendo, nada más que una obligación -reitero- de entender que los ciudadanos también merecen un trato especial, aún más allá de nuestras propias convicciones profesionales. Así que gustosamente, he apoyado y voy a apoyar este proyecto. 

Reitero mis felicitaciones a los afectados porque, más allá de este problema, hay que tener voluntad, capacidad de lucha y de persistencia y a los señores diputados que han trabajado todo este tiempo, al autor de este proyecto y a todos los miembros de la comisión que han trabajado en estos temas, sinceramente, me siento emocionado de ser parte de este Cuerpo en la toma de esta decisión. Muchas gracias.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).-  Tiene la palabra el diputado Chaín.

SR. CHAÍN.- Quiero destacar, señora presidente, la iniciativa del diputado Badaracco, muy loable y el trabajo de varios legisladores, que sin ser parte de la comisión se han interiorizado en el tema y la importancia, la trascendencia y el estudio -que me consta- como integrante de la comisión, ha brindado a este proyecto el diputado Octavio Valdés.

Es cierto, a veces hay distintas opiniones y distintas estrategias de interpretación de la hermenéutica jurídica; pero hay que reconocer  la grandeza y la actitud loable del presidente de la comisión que, en pro de dar una solución como todos los que estamos acá, a esta situación afligente que tienen nuestros hermanos correntinos, los deudores hipotecarios de vivienda única y familiar. 

Estamos  todos los diputados preocupados por  dar una respuesta inmediata, con la celeridad, eficiencia y eficacia a la altura de uno de los Poderes democráticos de la Provincia Por eso voy a acompañar al proyecto del diputado Badaracco.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Tiene la palabra la diputada Ferreyra.

SRA FERREYRA.- Se me viene a la cabeza una frase que alguien dijo por ahí: “el banquero es alguien que te presta un paraguas cuando hay sol y te lo saca cuando llueve.” Lo que decía el diputado Valdés, con la crisis que ha vivido nuestro País, en realidad, no sólo dejaron de actuar, pensado más que nada en su lucro y en sus ganancias sino que el sistema bancario se transformó, directamente, en una usura institucionalizada, haciendo abuso de una posición de poder, no sólo aplicando intereses de anatocismo, la capitalización de los intereses sino la imposición de condiciones leoninas para la renegociación de la deuda, porque nadie dejó de pagar porque no quería pagar más sino simplemente porque no podía. 

En ese momento, donde se iban dando situaciones de mora, nuestra Provincia empezó un par de años antes que la Nación, los bancos establecían para poder acceder a la refinanciación, contratos que violaban todo el orden jurídico vigente. 

Les exigían renunciar a las jurisdicciones de los tribunales locales, les exigían la renuncia al derecho de defensa que tienen todos los ciudadanos, por eso creo que esta H. Cámara, el Poder Legislativo correntino ha venido tomando medidas para tratar de compensar esa desigualdad, porque mientras a los deudores hipotecarios de vivienda única se les ejecutaban todas sus deudas, por otro lado los Bancos, mediante la pesificación asimétrica y el reclamo de sumas multimillonarias, salvaban su situación patrimonial, sin preocuparle la situación de estos ciento de miles de familias que a lo largo de la Argentina vivían esta situación. 

El Congreso Nacional hizo paraguas que no fue suficiente para ver la realidad local, y hemos sancionado leyes de las que no me avergüenzo, no me avergüenzo de esas leyes que paralizaban las ejecuciones -que podían ser fácilmente tildadas de inconstitucionales- porque si así no lo hubiéramos hecho se hubieran violado derechos constitucionales que tenían esas personas a una vivienda digna y que por ciertas clases de triquiñuelas de la situación dominante, los Bancos habían violado todo el orden jurídico.

Hoy -como bien lo dijo algún par- esta ley va a dar una solución más estable al problema de los deudores, buscamos un sistema de recálculo de que estas viejas deudas puedan ajustarse a valores más reales de los que realmente estaban figurando en el sub mundo o en los  contratos. 

Seguramente podemos hacer otras cosas -como bien se dijo acá- la labor incesante de la Asociación de Deudores nos ha ido marcando de alguna manera el camino. Hoy hemos dado un nuevo paso esperado por ellos. 

Seguramente, sancionada esta ley, estaremos discutiendo otras opciones, tal vez incluso tengamos que discutir condonaciones de deudas que estén en la faz u órbita de otra competencia; pero reitero que, en este caso, hemos tomado parte del eslabón más débil, victimas de relaciones contractuales, que fueron viciosas y perniciosas.

Por eso, me alegro de esta iniciativa, por eso me alegro que el proyecto pueda salir  por unanimidad, y decir, que bueno, hoy damos un paso y estamos dispuestos a seguir trabajando y construyendo todo lo que sea necesario, para resolver -de una vez por todas- esta situación injusta, que no le asiste a otros deudores, que no le asiste a la Provincia; pero que hoy estamos obligados a resolver recomponiendo la situación de debilidad que se había roto en favor del poderoso. 

SRA. PRESIDENTE (Meabe).-  Tiene la palabra el diputado Díaz.

SR. DÍAZ.-  Gracias, señora presidente, señores diputados. Efectivamente, éstas son las cosas que a uno le hacen sentir bien, estar con hombres políticos que quieren reconciliar a la política con la sociedad; yo creo que es parte de la democracia social y solidaria participativa que necesitamos construir con el pueblo en esta nueva etapa.

La política en muchos casos quedó enfrentada con la gente, porque se transitaba en décadas pasadas por un camino enfrentando a la decisión de la gente y poniéndose a favor de los poderosos. Creo que hoy estamos llegando al punto de inflexión y estamos llegando al lado que siempre tuvimos que estar: con la gente, con el pueblo, porque como dijo una ilustre mujer argentina, que fue Eva Perón, donde hay una necesidad hay un derecho. 

Dejar sin techo a la familia es desproteger a la sociedad, dejar sin techo a los chicos es no apostar al futuro. Por eso hoy creo que damos un paso fundamental en la democracia social, felicito al compañero Badaracco por hacer propio este proyecto de la gente y me siento orgulloso de integrar este Cuerpo.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Tiene la palabra el diputado Costa.

SR. COSTA.- Lo único que le pido es que al final nos hubiéramos ahorrado una semana, porque al final estamos votando el mismo proyecto. Nos hubiéramos dedicado más rápido, mejor dicho.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Tiene la palabra el diputado Badaracco.

SR. BADARACCO.- Gracias, señora presidente, y una aclaración al diputado Costa. El proyecto es un proyecto de los deudores hipotecarios. Y en este proyecto para estar hoy como está redactado, le ha hecho correcciones la diputada Fagetti, en honor a la verdad es así, yo lo tomé al proyecto de los deudores hipotecarios, lo hice mío y las correcciones las hizo la diputada Fagetti.

 SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Tiene la palabra el diputado Costa.

SR. COSTA.- Lo único que le quiero pedir, señora presidente, es que ni bien termine de aprobarse, inmediatamente mande al Senado, porque mañana tienen sesión y hay la posibilidad de incorporar al Orden del Día y tener mañana la ley.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Tiene la palabra la diputada Fagetti.

SRA. FAGETTI.- Disculpe, señora presidente; pero estaba mostrando una nota que recibió una deudora hipotecaria cuyo crédito fue vendido por el Banco Hipotecario a una firma Argentina Operating Partner. Eso está demostrando un poco cuál es la situación de indefensión de nuestros deudores hipotecarios. Solamente quería decir que efectivamente, con las correcciones que agradezco a la Comisión de Negocios Constitucionales y Legislación que me haya permitido participar y aportar mi idea sobre este tema, no por un prurito de mi formación jurídica sino porque simplemente estaba convencida de que esto los protegía de cualquier planteo de que pudieran terminar pagando más honorarios. 

Quiero decir que ojalá podamos avanzar más en esta cuestión de fondo para la que ellos vienen hace tiempo tratando de buscar recaudos a nivel nacional y evidentemente, no pueden lograr leyes especiales para los correntinos porque las leyes son generales. Los deudores correntinos no quedaron cubiertos en una etapa previa a la ley nacional de diciembre de 2001. Ojalá ahora puedan avanzar en su intención que trata de transmitir al Poder Ejecutivo de la Provincia, si bien no han logrado que se cree un fondo fiduciario para que puedan quedar -a través del mismo- comprendidos por unas deudas anteriores y que puedan realmente pagar, pero de una forma que les sea posible, no sólo mantener su vivienda sino también seguir viviendo.

Ahora que está aprobado el Presupuesto tal vez podamos avanzar con el fondo fiduciario, el hospital de Bella Vista y el aumento de sueldos y todas esas cosas que se dicen que no se puede hacer porque no había Presupuesto.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Tiene la palabra la diputada Rodríguez.

SRA. RODRÍGUEZ.- Que se tome como despacho del Cuerpo en comisión.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Está en consideración el despacho.

-Aprobado.
SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Aprobado. En consideración que se levante el estado de comisión.

-Aprobado.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Aprobado. Se levanta el estado de comisión.

Está en consideración el proyecto.

-Se lee, vota y aprueba en general y en particular, sin observaciones. 

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Aprobado. Con media sanción pasa al H. Senado para su consideración.
Tiene la palabra el diputado Costa.

SR. COSTA.- Es para que se mande a la brevedad al H. Senado por favor, señora presidente.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Ya lo están enviando y en este momento va al Senado.

Se pasa al tratamiento de las leyes con despacho de comisión.

5.- Expediente 3.663: despacho de la Comisión de Negocios Constitucionales y Legislación por el que se aconseja sanción favorable, sin modificaciones, al proyecto de ley venido en revisión del H. Senado por el que se crea una Fiscalía de Ejecución de Penas y Medidas de Seguridad y Tutelares, una Defensoría de Ejecución de Penas y Medidas de Seguridad y Tutelares y una Curaduría de Ejecución de Penas y Medidas de Seguridad y Tutelares con asiento en Corrientes.

Por Prosecretaría se dará lectura.

-Se lee.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Tiene la palabra el diputado Snihur.

SR. SNIHUR.- Era para dejar en claro lo que dice el diputado Costa, que se acercó hasta acá reclamando un pedazo y era de lo que quería saber. Le dije que el diputado Valdés tiene ese pedazo.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- En consideración el expediente 3.663.

-Se lee, vota y aprueba en general y en particular, sin observaciones. 

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Aprobado. Es ley, pasa al Poder Ejecutivo para su promulgación.
Tiene la palabra el diputado Costa.

SR. COSTA.- Le quiero aclarar de lo que me está preguntando el pedazo del diputado Snihur que pasó, es un pedazo del Departamento de la localidad de San Carlos que fue a la localidad de Ituzaingó.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Tiene la palabra el diputado Valdés.

SR. VALDÉS.- No voy a hablar del pedazo, sino que quería agradecer, señora presidente, con relación a la votación de la ley que impulsó el diputado Badaracco, a la Facultad de Derecho, al Colegio de Abogados, al Superior Tribunal de Justicia, a Aquino Britos y otros camaristas que han acercado su opinión y le pido que se les haga llegar la aprobación, porque hemos estudiado, consentido -como decía el diputado Cassani y otros legisladores- y tuvimos que poner corazón para esto.

De cualquier manera, quiero expresar públicamente mi agradecimiento, porque trabajaron incluso los fines de semana.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Continuamos.

6.- Expediente 3.686: despacho de la Comisión de Negocios Constitucionales y Legislación que aconseja sanción favorable, sin modificaciones, al proyecto de ley por el que se otorga a la Dirección de Catastro de la Provincia, facultades conferidas por la ley nacional 26.209.

Por Prosecretaría se dará lectura. 

-Se lee.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- En consideración.

-Se lee, vota y aprueba en general y en particular, sin observaciones. 

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Aprobado. Con media sanción pasa al H. Senado para su consideración.

Pasamos a tratar las resoluciones con despacho de comisión.

7.- Expediente 3.032: despacho de la Comisión de Legislación del Trabajo, Salud Pública y Asistencia Social que aconseja sanción favorable, sin modificaciones, al proyecto de resolución por el que se solicita al Poder Ejecutivo realice una campaña de prevención contra el VIH/SIDA.

Por Prosecretaría se dará lectura.

-Se lee.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- En consideración

-Se lee, vota y aprueba en general y en particular, sin observaciones. 

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Aprobado. Es resolución, se harán las comunicaciones pertinentes.

8.- Expediente 3.049: despacho de la Comisión de Legislación del Trabajo, Salud Pública y Asistencia Social que aconseja sanción favorable, sin modificaciones, al proyecto de resolución por el que se solicita al Poder Ejecutivo a través del organismo correspondiente suscriba un convenio entre el IOSCOR y el Instituto de Cardiología de Corrientes.

Por Prosecretaría se dará lectura.

-Se lee.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- En consideración

-Se lee, vota y aprueba en general y en particular, sin observaciones. 

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Aprobado. Es resolución, se harán las comunicaciones pertinentes.

9.- Expediente 3.116: despacho de la Comisión de Negocios Constitucionales y Legislación que aconseja sanción favorable, sin modificaciones, al proyecto de resolución por el que se repudia la ruptura del orden constitucional democrático hace 30 años.

Por Prosecretaría se dará lectura.

-Se lee.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- En consideración

-Se lee, vota y aprueba en general y en particular, sin observaciones. 

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Aprobado. Es resolución, se harán las comunicaciones pertinentes.

10.- Expediente 3.622: despacho de la Comisión de Negocios Constitucionales y Legislación que aconseja sanción favorable, sin modificaciones, al proyecto de resolución por el que se solicita al Poder Ejecutivo reinstale el destacamento policial en Paraje Peichoto Cué, Departamento de San Luis del Palmar.

Por Prosecretaría se dará lectura.

-Se lee.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- En consideración

-Se lee, vota y aprueba en general y en particular, sin observaciones. 

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Aprobado. Es resolución, se harán las comunicaciones pertinentes.

11.- Expediente 3.627: despacho de la Comisión de Negocios Constitucionales y Legislación que aconseja sanción favorable, sin modificaciones, al proyecto de resolución por el que se solicita al Poder Ejecutivo intensifique las medidas de controles de tránsito vehicular en la Provincia.

Por Prosecretaría se dará lectura.

-Se lee.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- En consideración

-Se lee, vota y aprueba en general y en particular, sin observaciones. 

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Aprobado. Es resolución, se harán las comunicaciones pertinentes.

12.- Expediente 3.635: despacho de la Comisión de Negocios Constitucionales y Legislación que aconseja sanción favorable, sin modificaciones, al proyecto de resolución por el que se solicita al Poder Ejecutivo realice un relevamiento de todas las dependencias provinciales en El Sombrero, Departamento de Empedrado.

Por Prosecretaría se dará lectura.

-Se lee.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- En consideración

-Se lee, vota y aprueba en general y en particular, sin observaciones. 

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Aprobado. Es resolución, se harán las comunicaciones pertinentes.

13.- Expediente 3.652: despacho de la Comisión de Legislación del Trabajo, Salud Pública y Asistencia Social que aconseja sanción favorable, sin modificaciones, al proyecto de resolución por el que se solicita al Ministerio de Salud Pública y al Instituto Correntino de Agua, informe sobre efectos nocivos de agroquímicos en localidades de Interior de la Provincia.

Por Prosecretaría se dará lectura.

-Se lee.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Tiene la palabra la diputada Fagetti.


SRA. FAGETTI.- Señora presidente: creo que el tratamiento de este proyecto de resolución es tal vez un poco tardío en el tiempo, pero muy oportuno porque ayer se celebró el Día Mundial del Medio Ambiente.

Éstas son cosas que están sucediendo en nuestra Provincia y que exigen el debido contralor por parte de las autoridades correspondientes, porque estamos hablando -nada más y nada menos- que de un marcado aumento de casos de leucemia en niños en la zona de Santa Lucía y Lavalle.

Hay estudios científicos realizados por la Universidad Nacional del Litoral, sobre la contaminación del Río Santa Lucía. No hay un control efectivo respecto de la utilización de agroquímicos e insecticidas, con los cuales están en contacto directo todas las personas que trabajan en la actividad rural.

Se ha producido, repito, un aumento notorio de los casos de leucemia y otros tipos de enfermedades que, por esos estudios científicos, estarían relacionados con el uso de este tipo de agroquímicos.

Así que me parece muy oportuno por el día que se celebró ayer, estar hoy tratando este tema y ojalá tengamos la respuesta que estamos requiriendo al Ministerio de Salud Pública de la Provincia y a los organismos que tienen a su cargo el control del Medio Ambiente, para que nos respondan cuáles y qué tipo de controles se hacen en estas zonas y en el resto de la Provincia.

 SRA. PRESIDENTE (Meabe).- En consideración

-Se lee, vota y aprueba en general y en particular, sin observaciones. 

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Aprobado. Es resolución, se harán las comunicaciones pertinentes.

Tiene la palabra el diputado Ferreyra.

SR. FERREYRA.- Sí, señora presidente. Es para pedir que el expediente 3.765 que viene con media sanción del H. Senado y que se envió a la Comisión de Tierras y Obras Públicas,  sea adjuntado al expediente 3.706, que es de autoría de este bloque y se trata exactamente del mismo tema. Es por eso que pido se adjunten.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Así se hará, señor diputado.

No habiendo más asuntos que tratar, invito al diputado Juan Ramón Ferreyra a arriar el Pabellón Nacional y a la diputada Frati a arriar el Pabellón Provincial. Comienza el Pabellón Provincial.

-Puestos de pie los legisladores, personal y público presente, el diputado Ferreyra procede a arriar el Pabellón Provincial. Luego, la diputada Frati hace lo propio con el Pabellón Nacional.  

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Se levanta la sesión.

-Es la hora 17 y 29.
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